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GOBIERNO PROVISIONAL

M INISTERIO  DE G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

D E C R E T O .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Jus
ticia, he determinado que, por ahora, las frases Erga Ca- 
tholicam nostram Hispaniarum Reginam Elisabeth, usadas 
en el juramento de costumbre que prestan los Prelados 
preconizados al hacerse la consagración, se sustituyan con 
fas de Erga rectores Hispaniae curiasque generales.

Madrid 2 de Noviembre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R om ero  O r t i z .

M INISTERIO  DE M ARINA.

D ECRETO .

La patriótica decisión con que todas las fuerzas navales 
del Estado secundaron el glorioso alzamiento nacional, ini
ciado en la bahía de Cádiz el 18 de Setiembre último, ha 
contribuido de una manera tan eficaz á su pronto y feliz éxi
to, que el Gobierno Provisional de la Nación, intérprete de 
los generosos sentimientos del pueblo español, considera 
como un deber imprescindible demostrar á las dotaciones 
de los buques y otros destinos de la Armada el alto aprecio 
á que se han hecho acreedores. Acordadas ya las gracias al 
Ejército, ha llegado el momento de hacer extensivas á las 
clases de marinería, tropa y Guardias de Arsenales , álos 
Oficiales de mar , Maestranza, Sargentos, Condestables y 
Maquinistas, las que, en analogía con aquella determinación 
les corresponden según los respectivos. Reglamentos; y en 
uso de las facultades que me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional, de acuerdo con él y como Ministro 
de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° .Se conceden dos años de rebaja á toda la 

marinería, tropa de infantería de Marina y Guardias de Arse
nales existente en los buques, Arsenales y otros destinos de 
la Península é islas adyacentes desde el 18 al 29 de Setiem
bre último. Dicha rebaja la obtendrá por completo la mari
nería procedente de convocatoria, los voluntarios y los en
ganchados y reenganchados con deducción en estos del pre
mio que les corresponda en caso de CQnvenirles y aceptar la 
referida rebaja. La disfrutarán igualmente por completo los 
voluntarios de tropa y los enganchados y reenganchados con 
iguales condiciones. Los individuos de tropa procedentes del 
reemplazo ó quintos disfrutarán por mitad de la referida re
baja, un año en el servicio activo y otro en la reserva.

Art. 2 /  Se concede el sueldo de laclase inmediata álos 
segundos y terceros Contramaestres que no tengan gradua
ción de Oficial.

Art. 3 .° A lo s primeros Contramaestres sin graduación 
de Oficial, se les concede el sueldo de Alférez de fragata.

Art. 4.0 Los primeros Contramaestres con graduación 
de Alférez de fragata y de Alférez de navio, disfrutarán el 
sueldo de la superior inmediata.

Art. 5 .° A  los primeros Contramaestres graduados de 
Teniente de navio, se les concede la graduación de Coman
dante de infantería de Marina.

Art. 6.° Los segundos y terceros Condestables de pri
mera y segunda clase disfrutarán el sueldo de la clase su
perior inmediata.

Art. 7/ Los primeros Condestables sin graduación de 
Oficial, gozarán del sueldo que su Reglamento asigna á los 
graduados de Alférez.

Art. 8.° Los primeros Condestables con grado y sueldo 
de Alférez, percibirán el sueldo que su Reglamento asigna 
á los graduados de Teniente; y los primeros Condestables 
con grado y sueldo de Teniente, la graduación de Capitán 
sin sueldo.

Art. 9.0 A  los Sargentos primeros de infantería de Ma
rina se les concede la graduación de Alférez; y á los Sargen
tos segundos, Cabos primeros y segundos de la misma ar
ma, se les concede igualmente el grado del empleo superior 
inmediato; pero en la inteligencia de que los de estas clases 
que acepten dichas graduaciones, renuncian á la rebaja de 
tiempo concedida en el art. i.°, pudiendo optar entre una 
y otra gracia.

Art. 10. A  los primeros Maquinistas se les concede la 
graduación de Alférez de fragata, y la de Alférez de navio A 
los que estuvieren en posesión de aquella.

Art 1 1 .  A los segundos, terceros, cuartos y Ayudantes 
de máquina, se concede la asignación mensual de 10, 8, 6 
y 4 escudos respectivamente, que cesará de abonárseles 
cuando los interesados asciendan á la clase inmediata.

Art. 12. Los primeros Maquinistas contratados obten
drán la cruz de Isabel la Católica, libre de gastos.

Art. i 3 . Los primeros Practicantes de Cirugía disfruta
rán la asignación de 6 escudos mensuales por espacio de 
cuatro años, y los segundos la de 4 escudos hasta que ascien
dan á primeros.

Art. 14. Se concede á los individuos de Maestranza 
embarcados con el cargo de su profesión, el sobresueldo 
mensual de 6 escudos, y de 4 á los segundos, sin que pueda 
exceder de dos años el tiempo que deben disfrutarlo.

Art. i 5 . A  todos los Maestros mayores de los Arsena
les de la Península se concede la graduación de Alférez de 
navio, y la de fragata álos primeros, segundos y terceros, 
obteniendo la inmediata superior los que poseyeren cual
quiera de ellas.

Art. 16. La antigüedad de estas concesiones empezará 
á contarse desde el 29 de Setiembre último.

Art. 17. Por decreto especial se determinarán las gra-



cias que se concedan á todas las clases mencionadas que 
tienen destino en los Apostaderos de Ultramar.

Madrid 2 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

M a r in e r o s  y  s o l d a d o s : Quiero haceros ver que no os olvido; 
q ue siempre tengo presente la abnegación y patriotismo con 
que, obedientes á la voz de vuestros Jefes, iniciasteis el glorioso 
alzamiento nacional.

E l recuerdo de vuestra conducta en tan solemnes circuns
tancias es y será siempre para mí un recuerdo de gratitud. Vais 
á volver á vuestras casas; á reuniros á vuestras familias en vir
tud del decreto de que ya teneis noticia y por el cual se os re
bajan dos años de campaña.

E l Gobierno, intérprete fiel de la Nación, os anticipa la ter
minación de vuestro compromiso: os proporciona la libertad de 
dedicaros á las industrias que antes ejercíais, el medio directo de 
ser el apoyo y  consuelo de vuestras familias; pero confia al 
mismo tiempo, porque sobradas pruebas tiene de vuestra- sen
satez, de que no creereis imposibles, tales como obtener todos á 
un mismo tiempo los efectos de semejante gracia. Es preciso 

ue los buques del Estado queden con fuerza suficiente par^ 
esempeñar las comisiones que se les confieran: es preciso lla

mar á los que han de sucederos en la honrosa misión de tripu
larlos y  guarnecerlos; y estas imprescindibles necesidades que 
vosotros sereis los primeros en reconocer, os detendrán algunos 
dias. Sin embargo, para que desde luego toquéis la realidad, 
se ha dispuesto que el licénciamiento se haga gradualmente.

Todos lograreis la gracia, yo os lo aseguro; pero es preciso 
esperar un poco, tened confianza en mí, que os hablo en nom
bre déla Nación, que admira vuestra conducta y confia siempre 
en la Marina.

En tanto llega para todos el momento de abrazar á vuestros 
padres, de veros entre vuestra familias, sed lo que habéis sido 
hasta aquí, ¡honrados y obedientes! No acojáis nunca la idea de 
que la libertad es el desorden; contemplad como enemigos de 
España á los que traten de persuadiros en este sentido, abusando 
de vuestra sencillez y buena fé.

Os habla un Jefe que siempre os miró con cariño, que citó 
siempre á la tropa y marinería de la Armada como ejemplo de 
cordura y  subordinación; un Jefe á quien habéis obedecido en 
momentos supremos, y que al lanzarse en nombre de la Marina 
al movimiento que nos regenera, lo hizo confiado en vuestras 
virtudes como españoles y militares.

La patria nos necesita á todos; nos exige obediencia y órden, 
y  yo, desde el puesto en que me encuentro, individuo del Go
bierno que esa patria ha elegido, aseguro vuestra obediencia, y 
que todos contribuiréis al órden preciso para constituirnos. Por 
última vez, y  al daros mi despedida, os recomiendo la subor
dinación á vuestros Jefes; mirad que sin ella lo perdemos todo: 
obedeced á los que os mandan, dedicaos con esmero á conser
var nuestros buques, que son el resultado de grandes sacri ficos, 
los protectores de la Marina mercante, la representación de 
nuestra fuerza y adelantos en el extranjero, y estad seguros que ■ 
al terminar la campaña y regresar á vuestros hogares tendréis 
el consuelo de haber cumplido fielmente vuestro deber. i

Antes que marineros y soldados sois españoles: antes que la 
patria os llamase á servirla nacisteis en España, y en España 
teneis vuestras afecciones: recordad que la bandera que ondea 
en esos buques representa esa España para quien todos queréis 
honra y  fama: ¿sabéis cuál es el modo de prestarle honra y fa
ma? obedeciendo á vuestros Jefes; no os pido otra cosa. Yo ten- ; 
go esta persuasión; no puedo creer nunca que la defraudareis. 
Marineros y  soldados: me despido de vosotros, y que Dios os dé 
la suerte que ojalá estuviera en mi mano conceder á todos. !

¡Viva España con honra! >
¡Viva la Marina Española! í

J  uan  B a u t is t a  T o p e t e  . j

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

DECRETO.

Atendiendo á que la situación del país no permite al Mi
nistro que suscribe dedicar todo el tiempo que quisiera á

recibir á los que acuden al Ministerio en pretensión de des
tinos:

Atendiendo á la necesidad de dedicar el mayor tiempo 
posible á la reorganización de las oficinas y de los ramos 
que comprenden, con arreglo á los principios revolucio
narios proclamados y aceptados por el país;

Y  atendiendo, últimamente, á que no se debe prescindir, 
sin embargo, de escuchar las quejas ó reclamaciones justas,

Vengo en decretar lo siguiente:
i.° Se suprime por punto general la recepción pública 

en el Ministerio de mi cargo.
2.0 De una á cuatro de la tarde podrán, los que tengan 

alguna reclamación pendiente, hacerla por medio de carta 
ó solicitud entregada álos conserjes de este Ministerio, de
jando las señas de su habitación, á donde serán contestadas 
en el término de 48 horas.

3 .° Los que necesiten dar alguna explicación verbal al 
Ministro ó á los Directores, lo pedirán también por escrito 
y recibirán la contestación, señalándoles dia y hora al afecto,

Madrid 2 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R uiz Z o r r illa .

Instrucción pública.— Negociado 1 .°

Decidido el Ministro que suscribe á anular todos los privi
legios creados á la sombra de un régimen opuesto á los grandes 
y fecundos principios que sirven de base á nuestra revolución, 
no puede tolerar la existencia de algunas Corporaciones que 
viven consumiendo los recursos del Tesoro, oponiendo un obs
táculo ai desarrollo de las ciencias, y produciendo como único 
fruto de sus privilegios*la concesión de vanos y pomposos tí
tulos con que pretenden distinguirse sus individuos y adquirir 
renombre oficial.

Los principios de libertad, consignados como un hecho por 
el Gobierno Provisional, no se oponen en modo alguno á la 
formación de todo género de asociaciones, cualquiera que sea 
su objeto, siempre que esté dentro de las leyes; pero tampoco 
permiten privilegios que vengan á aumentar ei presupuesto de 
gastos, sin ventaja alguna para el público y en beneficio de 
Corporaciones, cuyo origen, historia y tendencias repugnan á la 
actual situación del país.

Estos principios fundamentales, que han de recibir extensa 
aplicación, aconsejan hoy al Ministro que suscribe la disolu
ción de la llamada R.eal Academia Arqueológica y Geográfica 
del Príncipe Alfonso, hechura de la Mayordomía mayor de Pa
lacio. Su existencia, no autorizada por las leyes, porque no es
tán aprobados sus Estatutos, solo sirve para causar conflictos 
con respetables Corporaciones, para dificultar la conveniente 
distribución de los objetos arqueológicos, motivando la forma
ción de expedientes graves, y, por último, para cobrar una sub
vención de discutible legalidad que ha venido aumentando en 
los últimos años.

En atención á todo lo expuesto, y en uso de las atribucio
nes que me competen como Ministro de Fomento,

Vengo en resolver lo siguiente:
Artículo i . # Queda disuelta la llamada Real Academia de 

Arqueología y Geografía del Príncipe Alfonso.
Art. 2 /  Los objetos que posee esta Academia, y no sean 

de propiedad particular, pasarán al Museo Arqueológico na
cional.

Art. 3 .° Se exigirá á aquellos de sus individuos que hayan 
faltado á las leyes, la responsabilidad que proceda, si á ello hu
biere lugar.

Dios guarde á V. í. muchos añcs. Madrid 3 i de Octubre 
de 1868.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me competen 
como Ministro de Fomento, he resuelto dar por terminada la 
comisión que para estudiar las enseñanzas de artesanos en el 
extranjero se encomendó á D. Narciso Pascual Colomer, reti
rándole desde esta fecha la gratificación mensual de 25o escu
dos que en aquel concepto disfrutaba; debiendo dicho interesa
do dar cuenta á este Ministerio del resultado de su comisión, y



presentar el material que con destino á aquellas Escuelas se le * 
mandó adquirir.

Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid i.* de Noviembre 
de 1868.

RUIZ Z O R R L L A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

Negociado 1 . º— Circular.
E n  vista de las reclamaciones de algunos alumnos de varias 

Facultades sobre la inteligencia del decreto de 25 de Octubre 
último, y  á fin de otorgarles la más ámplia libertad que desean ; 
en la enseñanza, esta Dirección general ha acordado que los 
alumnos de todas las Facultades puedan matricularse simultá
neamente en las asignaturas preparatorias y  profesionales.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 18 6 8.== E1 Director general, Santiago Diego M ad ra zo .= Se - ¡ 
ñor Rector de la Universidad de......

Negociado 2 º.— Circular.
Para resolver algunas dudas que han surgido sobre la orga

nización de la segunda enseñanza en los Institutos, esta Direc
ción general ha resuelto que los alumnos que hayan probado 
las asignaturas de Psicología ó Historia natural no tienen obli
gación de estudiar las de Antropología ó Cosmología, respectiva
mente, que se determinan en el decreto de 2 5 ae Octubre úl
timo.

Dios guarde á V . S  muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1868. — El Director general, Santiago Diego M ad ra zo .= Se- 
ñor Rector de la Universidad de......

M IN ISTERIO  DE U LT R A M A R .

D E C R E T O S.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi- 
cacionle corresponda, á D. Eugenio Sartorius, Ministro de 
la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 3 i de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A  d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y  a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Sebastian García Pego, Minis
tro de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 3 i de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la Sala de Indias del T ri
bunal de Cuentas del Reino á D. Federico Hoppe, Direc
tor general de Hacienda que ha sido en el Ministerio de 
Ultramar.

Madrid 3 i de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  Á y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro Letrado de la Sala de In
dias del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Francisco La- 
beron, Regente de Audiencia que ha sido en la Península.

Madrid 3 i de Octubre de 1868.
E l  Ministro de Ultramar,

A d ela r d o  L ó pez  d é  A y á l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino á D. Antonio Hurtado, 
Gobernador que ha sido de provincia.

Madrid 3 i de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Ayer á las nueve de la noche se ha recibido en la Administración dé 
Correos de Cádiz la correspondencia de la Habana, traída por el vapor-correo 
Isla de Cuba

SUPREM O T R IBU N A L DE JU S T IC IA .

En la villa de Madrid, á 27 de Octubre de 1868, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Pino de Barcelona y en la Sala segunda de la Audiencia 
de la misma ciudad por D . Joaquin María de Sentmanat, Marqués de dicho 
título, con D. José Rosich y D José Dulcet y D . José Lines, sobre devolu
ción de un crédito de partícipes legos:

Resultando que el Marqués de Sentmanat vendió por escritura de 26 de 
Octubre de 1802 á D. José Rosich, por la cantidad de 20.000 rs. que re
cibió en el acto, el derecho de cobrar un crédito de 274 944 rs. que tenia 
el vendedor como partícipe lego en diezmos del pueblo de Sentmanat, venta 
que hacia separando el referido crédito de su derecho y dominio, y  trasfirién- 
dolo en propiedad al comprador para que pudiera usar de él en el modo y  
forma que le conviniera:

Resultando que en el dia siguiente 27 de Octubre otorgaron aquellos otra 
escritura en la que, refiriendo la de venta celebrada el dia anterior, dijeron: 
que como habia sido en concepto de préstamo que Sentmanat habia hecho 
á Rosich, éste se obligaba á devolver al Marqués antes del término de dos 
años, contados desde aquella fecha, los 274.944 rs. expresados, restituyén
dole al propio tiempo el Marqués los 20.000 rs. que habia recibido en pre
cio de la venta, dando á Rosich para mayor garantía, en fiadores y  princi
pales obligados, á D . José Dulcet y D. José Lines, que presentes al acto se 
obligaron á lo prometido por Rosich en aquella escritura:

Resultando que en i 5 de Enero de 1 865 entabló demanda el Marqués 
de Sentmanat, en. la que refiriendo el contenido de las citadas escrituras 
y exponiendo que el crédito que le pertenecía como partícipe lego de diez
mos habia sido liquidado oportunamente, entregándose los correspondientes 
títulos de la Deuda del Estado, y que trascurridos los dos años fijados en .la 
escritura de 27 de Octubre, á pesar de las diferentes excitaciones que habia 
dirijido á Rosich, no habia podido lograr que le entregase ó restituyera los 
274 944 rs. del crédito que le habia facilitado en concepto de préstamo, 
suplicó se le condenase á su devolución en los títulos de la Deuda del Esta
do que debían haberle entregado, por razón del mismo, mediante la entrega 
simultánea por parte del demandante de los 20.000 rs. que le correspon
día pagar, declarando que no cumpliendo puntualmente Rosich, debían 
verificarlo Dulcet y Lines, condenando á uno y otros en todas las costas: 

Resultando que D José Rosich impugnó la demanda sosteniendo que 
lo que el Marqués habia vendido por el primer contrato y  prestado según el 
segundo, era un crédito para aprobar y liquidar; qué no se habia aprobado 
hasta cerca de dos años después, según real órden de 25 de gosto de 1854; 
que los créditos de esta clase se habian vendido durante los dos años 
al tipo de 5 por 100 y los mayores al 9 y 80 céntimos, de modo que 
liquidando por un término medio dentro del plazo del contrato, resultaba 
alcanzado Sentmanat, lo cual probaba que el préstamo solo se habia verifi
cado para el desgraciado caso de no ser aprobado el expediente, pero no pa
ra anular lo hecho; que la obligación de los interesados en el préstamo era 
recíproca, y si el Marqués no se habia presentado en tiempo oportuno á de
volverlos 20.000 rs., habia sido porque habia comprendido la exactitud de es
tos hechos, y que la devolución no le tenia cuenta; que por la escritura de 
venta habia quedado Rosich dueño del crédito por ella cedido y la venta con
sumada, y por lo tanto, antes que Sentmanat pudiera prestar lo que vendió, 
era preciso la retroventa, y  no habiéndose hecho, no era posible el présta
mo; que calificándose de tal el contrato de 27 de Octubre, tendría el Marqués 
que devolver á Rosich una cantidad igual á la que recibió, no pudiendo pe
dirle más de lo que le prestó, sino otro tanto que representase lo mismo 
que habia prestado; que el Marqués debia recordar que habia vendido aquel 
crédito para que Rosich lo aplicase en pago de compras de Bienes naciona
les, y sin embargo, pedia lo mismo que suponía haber prestado, y  pedia 
además títulos de la Deuda del Estado, cuyo valor seria diez veces mayor 
de lo prestado; de modo que tendría los intereses délos 20.000 r s . , precio 
de la venta hasta el dia de su devolución, lo que habia vendido y no era su 
yo, y  en cambio de un crédito de 17  á 24 o© ors., otro de 100 á 120 .0 00 , 
todo contra la naturaleza del préstamo:

Resultando que Dulcet y  Lines impugnaron la demanda oponiendo las 
excepciones de prescripción, caducidad de la fianza y de plus petición, expo
niendo que su garantía se había reducido á la devolución por parte de R o 
sich del crédito que se decia prestado antes del término de dos años, pero 
reconociendo el Marqués que durante dicho período nada habia reclamado, 
la fianza habia caducado:

Resultando qué practicada la prueba y  después de haber alegado las par- 
j tes y de ser citada para sentencia, se mandó para mejor proveer que Rosich



prestara confesión judicial sobre hechos que se estim aban de influencia en la 
cuestión y  que no resultaban aclarados, y  contestando á las preguntas que se 
le dirijieron, dijo entre otras cosas que h izo la reclamación en las oficinas 
para activar el expediente en virtud de poder q u j le otorgó el M arqués m u - 
cho antes que los convenios ó escrituras, y  que los derechos de expediente y  
agencia h ab im  sido objeto d jo t r o  contrato, que habia sido religiosam ente 

cumplido:
Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia que confirm ó

l a  S a l a  segunda de la Audiencia de Barcelona en 3 de Diciem bre de 186 7,
condenando á D . José Rosich á devolver en el térm ino de 10 d u s  al M arqués 
de Sentm anat en títulos de la Deuda del listado de ios exped dos á los partí 
cipes legos la cantidad equivalente al cré iito  de 2 7 4 ,9 4 4  rs , liquidado a fa 
vo r del M arqués, y subsidiariam ente para el caso de que este no lo verificase 
y  r e s u l t a s e  insolvente á sus fiadores D. José D ulcet y  D . José U n e s ,  todo 
mediante la entrega sim ultánea por parte del M arqués de los 2 .00 0  escu do s 

que habia recibido:
Resultando que D . José R osich interpuso recurso de casación, citando 

com o infringidas:
1 0 Las leyes 1 8 y  2 . a, tít. 5 .° , Partida 5 a; porque tratándose de un 

préstam o m úrno, com o en todo el pleito lo habia venido reconociendo la p ar
te contraria, se desnaturalizaba su esencia y  carácter legal, toda vez q u e se 
mandaba devolver cosa distinta de la que se habia prestado y  recibido el mu« 

tuario.
2 0 L as leyes 2 a, párrafo prim ero, y  3 * D ig esto  de rebus cred itis , al 

tenor de las que 110 podia recaer la condena de h*cer la devolución conform e 
se habia m andado, sino con arreglo al valor que el crédito prestado por el 
M arqués tenia en 1834.

Y  3 . a Al condenar á la devolución del valor de la cosa prestada sin ha 
cer la debida distinción de tiem po, con la cual el M arques utilizaría los a u 
m entos de dicho valor y  percibir á adem ás los intereses de los 20.000 r s . 
que tenia desde el ano de í 352, toda vez que la sentencia no le condenaba á 
su  abono, los principios de d e r e c h o ,.;^  num chique tribuere, y  nenio p o te s t  
cum álterius damno f ie r i  lo cu p letio r.

V isto , siendo Ponente el M inistro D .  T e cd o ro  M oreno:

Considerando que el principio consignado en las leyes 1 /  y  2 . a, t ít , 1 . , 
Partida 5.*, d e q u e  el m utuario hace su ya  la cosa prestada con la o b lig a 
ción de devolver otro tanto de la m ism a especie y  calidad, tiene una esp e
cial aplicación, cuaudo se trata de préstam o de dinero ó de otros valores 

equivalentes:
Considerando que no siendo en tales casos la especie de la cosa presta

da lo que propiam ente constituye la materia ú  objeto del m útuo, com o s u 
cede en el de las otras cosas fungióles, sino el valor num érico que la  m o 
nada ó el papel del Estado representa, la obligación que al m utuario co rres
ponde en esia ciase de contratos, es la ue devolver la sum a ó cantidad n u 
m érica en ello-, expresada, cualquiera que sea el aum ento ó depreciación, que 
así dicha moneda com o el referido papel hayan podido tener, á no ser que 
se h ubiese pactado lo co n trario :

Co nsi ierando que lejos de existir parto alguno de esta índole en el caso 
concreto de este pleito, aparece que el demandado expresam ente se ob igó 
p or la escritura pública de 27 de O ctubre de i 852 a devolver al dem andan
te los 274.944 r s . á que ascendía el crédito prest- do, el cua> debía con vertir
se, com o en efecto se convirció, en títulos de la Deuda pública en virtud  de 
poder que el m ism o actor habia con anterioridad conferido al dem andado, y  
por consiguiente es aplicable la doctrina antes consignada y m ucho m ás no 
habie do hecho este la devolución en el térm ino convenido:

Considerando que aun cuando de esta doctrina se prescindiese, nunca po- 
dria dejar de llevarse á efecto dicha devolución, del propio m odo que se e s
tipuló, pues es un p-i icipio inconcuso do derecho que las obligaciones váli
dam ente contraidas, com o es la de que se trata, deben cum p irse en los 
m ism os térm inos en que han sido celebradas, sin que en nada pueda te rg i
versarse su contexto ni restringirse los efectos que de ellas naturalm ente se 
deriven:

Considerando por tanto que la sentencia que condena al dem andado á 
devolver al demandante en los títu los de la Deuda del Estado que designa, 
la cantidad equivalente al crédito que de este recibió prestado, no infringe las 
m encionadas leyes 1 a y 2 . a, t ít . 1 .° , Partida 5 . a (y rio tít. 5 .°  com o equi
vocadam ente se cita en el recurso) ni quebranta tam poco las dem ás ley es, ni 
principios que com o fundam ento del m ism o se invocan;

F allam os que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. José R osich, á quien condenam os á la pérdi- 
d) del depósito, que se distribuirá con arreglo a la ley , y en las costas, de
volvién dose los autos á la Audiencia de B-arcelona, con la certificación co rres
pondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se in 
sertará en la Colección  leg isla tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, m andam os y  firm a m o s.= J o a q u in  de Palm a y  V in u e s a .=  
Eusebio M orales P u id eban .= :G reg o rio  Juez S a rm ie n to .= J o sé  María H erre
ros de T e ja d a .= T e o d o r o  M oreno.= Buena ventura A lv a r a d o — C alixto  de 
M ontalvo y  Collantes

Publicación — Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí- 
sim o S r D .  T eod oro  M oreno, M inistro del T rib u n a l Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pr-m era, sección segunda, 
el dia de h o y , de que certifico com o E scribano de la m ism a.

Madrid 27 de O ctubre de i8 6 8 .= G r e g o r io  C am ilo  García,

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Con m otivo del estero no h ay despacho en las oficinas y  dependencias 
de este M inisterio en los dias 3, 4 y  5 del corriente.

Madrid 2 de N oviem bre de 1868 — E l Jefe del Negociado C en tra l, 
Felipe Picatoste.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

E s ta d  '* dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia p a ra  
la adquisición de créditos de la D eu d a  del T esoro  p rocedente del p ersa -  
n a l, consiguiente d lo p revenido en la le y  de 3 i de Ju lio  de 1855 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO*. 25, 5o POR IOO,

Proposiciones presentadas.
Su&etos que han hecho las T

proposiciones. Importe nominal. Cambio.

D .  Antonio A larco n   4 2 .6 7 4 ,5 9  2 5, 5o
G abriel G ranja      400 000 25, 5o
Eduardo A r a n g u r e n .. . . . . .  .   17  925 25] 5o
Pablo B a d a ls .   ....................... 1 .0 0 0 .0 0 0  25,65
Leopoldo L a m a l ie r .............................  1 .0 0 0 .0 0 0  25 65
Esteban O rtega    i .o o o .o o o  25,65
José O liv a . .   700.000 25,65
F ra n csco  A lv a r e z    200.000 25,68
M anuel María R u iz .-   400.000 25.68
Ju*n de A z ú a    400.000 25,68
E varisto  A lo n so .....................................  6 co 000 25 68
José Mazon .................................... . . 400.000 2 5 68
Pedro G ó m e z ................................................  2 000 000 25,65
G on zalo  M o r a . . , . , ............................  1 .0 0 0 .0 0 0  25,65
A lfredo O lavarría . . . .   ....................  3oo 000 25 65
E l m ism o .. ........................................... 700 000 25,65
A ntonio P e re lló ...................................... 1 .0 0 0 .0 0 0  25 65
José M ollinedo........................................  1 .0 0 0 .0 0 0  25 65
G abriel G ra n ja .      400.000 25, 5g
E l m ism o.  ..............................  600 000 25, 6o
E l m ism o   . . . . . . . . .  ..........  3oo 000 25,65
El m is m o .     800,000 25,70
E l m is m o .   700.000 25,70

Proposiciones admitidas.
Nominal. Cambio. Efectivo.

Interesados. —
Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. E  iuar.10 A ra n g u re n . . . . . .  1 7 . 9 2 5  2, 55o 4 5 7 ,0 8 7
Antonio A l a r c o n .................. 4 2 .6 7 4 ,5 9  2, 55o 1 .0 8 8 ,1 8 7
G abriel G ran ja ........................ 400 000 2, 55o 10 .20 0

4 6 0 .5 9 9 ,5 9  1 1 .7 4 5 ,2 7 +

Madrid 3r d eO ctu ^ réd e  1868. =  E l S ecretario , G regorio  Zapatería. =
V .°  B . ° = E 1 D irector gen eral, P residen te, Heredia.

E s ta d o  dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia p a ra  
la adquisición de créditos de la D eud a no p referen te  del T esoro p r o c e 
dente del m aterial, con a rreg lo  á lo> dispuesto en el art. 7 0 de la le y  de 
3 de A g o s to  de  i 85 i y  con sujeción  á lo prevenido en los  33 a l  36 
de la instrucción del mismo mes y  año.

Proposiciones presentadas.

Sugetos que han hecho las T _ ■
proposiciones. Importe nominal Cambio.

D .  Francisco Diaz O tero ................................ .. . 6 768 99*99
Gerardo R om ero  ................................, 10 .000 99*99
José del P o z o .   .......... ..................................  3 .000 99*99
Eugenio L ó p e z ................................ ..  . 7 .7 7 6 ,5 0  99*99
M anuel A n gulo y  R o b ió ..............................  . 1 2 . 7 8 4  99*99
E varisto  A lo n s o . . .  .  ........................... 8 .7 6 3 ,5 8  99

Proposiciones admitidas.
Nominal. Cambio. Efectivo.

INTERESADOS. „  ~ „  ,
R s . vn. E scu d os. E scu d os.

D . E varisto  A lo n s o ....................  8 .7 6 3 ,5 8  9,900 8 6 7 ,5 3 7
José del P o z o ...........................  3 ,000 9*999 299*97°
Francisco Diaz O te r o   6 .7 6 8  9*999 6 76 ,7 3 2
E ugen io López  ............  7 7 7 6 ,5 0  9,999 7 7 7 ,5 2 2
G erardo R o m e r o .  .............  10 .00 0  9*999 999*9^0
M anuel A ngúlo y  R o b ió . , . 12 784 9*999 1 .2 7 8 ,2 7 2

49.092.08  4 .8 9 9,9 33

Madrid 3o de O ctubre de i 8 6 8 . = E l  Secretario, G regorio  Z a p atería .:^
V .*  B , ° = E I  D irecto r general. Presidente, Heredia,



CAJ A G E N E R A L  DE D E P Ó S I T O S .
E s t a d o  d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  en la  p r im e r a  sem a n a  d e  O ctu b re  d e  1868.

M E T A L I C O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO,

CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES

SALDO
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la presente.

Escudos.

TO T A L.

Escudos.

DEVUELTO 

en la actual.

Escudos.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.

N ec esa r io s  . .

/Por contratos y fianzas.........................
Por sustituciones del servicio militar.

1 Por idem del servicio marítimo...........
’ Por la tercera parte del 8o por i oo d* 

Propios............................... * ...............

10 .981.231,4 19
-} 8 2 .2 3 o ,4i5

14.788,148

24.146.983,605

18 .126 ,8 .5
»
)>

70.146,310

10.999.358,244
482.230,415

14.788,148

24.217.129,915

9

38 .765,573
»
»

56.535,362

»
26.194,883

10.960.592,671 
482.230,415 

14.788,148

24.160.594,553
1 Por los pertenecientes á enganchados } 

reenganchados.....................................
t Sin interés................................................ 1.793 .438,633 59-477,967 x .852 .916,600 1.826 .721,717

r AI contado.............................................. 485.943,912

j . o 8 8 ,3 i 3
3 .401,400

i 55 .685,o3g 
25o.75o,940 
156.378,273 
502.606,677 

4.421.072,080

5 .2g5 .738,o38 
71.243.804,(560 

1 3 3.6 11,844 
4 1 .38o 
82.574,523

621.621,849 

283.627,612

485.943,912

1.088,3 i 3 
3.461,400 

i5 5 .6 8 5 ,o 3 9  
250.750,940 
156.378,273
54 i .202,627 

4.514.137,769

5 .353.738,o38 
71.462.149,641 

1 33 611,844 
4 1 .38o 
82.574,523

621.621,849 

294 338,oio

» 485.943,912

1.088,3 i 3 
3.461,400 

i 55.685 ,o39 
250.750,940 
156.078,273 
5 16.202,627 

4.457.463,177

5.285.413,992 
71.083.192,698 

1 33 .611,844
41.380
82.574,523

621.109,849

264.962,910

¡ De 4 á  6 meses................
/». \ De 6 á q meses................

V o l u n t a r i o s  /

p azo jo| meses. . .  ,
antiguo...) De 4 á  9 meses. . .........

[ De 9 meses á un año.. . .
1 De un més á ménos de 3 

* l De 3 meses ú ménos de 6 
Id. moderno/ De 6 meses á ménos de uri

\ § año................................
I f De un año justo...............

w
»
»

38 .5g5 ,95o
92.765,689

58 .ooo 
218.344,781

i>
»

3oo
25.000
56.674,$9-

68.324,046
378.956,943

í ( De 1 5 dias.........................
Aviso supri-J De 3o dias.........................

mido......... ) De 6o dias..........................
1 De go dias............ 5 l 2

29.373,100Provisionales para subastas................... 10.710,398

T o t a l  de depósitos................................... 121.098.317,580 
2.329.934,066

566.167,920 
6.548

121.664.485,500 
2.336 482,066

68o.638,499
»

120.983.847,001
2.336.482,066r.TTKMTAS C O R R I E N T E S .................................................................................... ... . .

S uman los depósitos y  cuenta corriente___ 125.428.2 5 í,646 572.715,920 124.000.967,566 680.638,499 123.320.329,067

C on c epto s  í' Intereses y dividendos de efectos depo
s ita d o s  _____________________ _________ 629.776,1-4

303.919,724
629.776,174
304.460,774

629.776,174
294.402,161e v e n t u a l e s ^ R e m e s a s  entre |as Cajas, á formalizar.. 53 i,o 5o 10.048,613

T o t a l  g e n e r a l  de metálico........... 124.361.947,544 573.246,970 123.935.194,5 r4 690.687,112 124.244.507,402

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

TESORO PÍJBL1C0.

Cuenta corriente/En la Caja Central, 
de suplementos? En las Tesorerías de 
con el mismo. .. ( provincias.........

Id. de intereses sa-1 En la Caja Central 
tisfechos y reci- En las Tesorería.  ̂
bidos del mismo. ( de provincias....

T o t a l  ..................

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana 
anterior.

Escudos.

j EN TR EG A S 
i hechas al Teso
ro por suplemen 
tos y pagado por 
intereses de de

pósitos.

Escudos.

TO TA L .

Escudos.

RECIBJ

Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Escudos.

[DO DEL TE

Por el im
puesto de 5 
por 100 sobre 
los intereses.

Escudos.

:s o r o .

T O T A L .

Escudos.

SALDO 
á favor de la Caja 
en fin déla semana.

Escudos.

i 5 .682 .00O 

105.514.580,917 

3.112.088,848 

»

»

560.294,520

»

40.700,339

i5.682.ooo 

106.080.875,437 

3 . i 12.088,8 j8 

40.700,339

»

689.069,227

40.700,339

»

1.617,885

»

»

7)

690.687,1 12 

»

40 700,339

i 5.682.000 

io5 .39o .i88,325 

3.112.088,848 

»

124.308.669,765 606.994,859^ 124.915.664,624 729.769,566 1.617,885 7 3 l . 387,45 l Í 14 .184.277,i 73

p
áaldo en án de la presente semana por lo 
Saldo á favor de la Caja en fin de igual éf

Di

lESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

f e r e n c u  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva...............

Escudos.

124.244.507,402 
u 4. 184.277,173

6o.23o,2 í*9



E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A  Y  D E L  T E S O R O .

DEPÓSITOS EN EFECTO S DE LA  DEUDA PUBLICA Y  DEL 

TESORO.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL. 

Escudos nominales.

DEVUELTO 

en la misma.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 

en fin de la misma.

Escudos nominales.

Necesarios.......................................................  ............... 5ó.327 .5G4 ,53o 59.180 56.386.744,53o 600 56.386.144,53o
Voluntarios........................................................................ 252.827.968,812 107.600 252.935.568,812 » 252.935.568,812
Provisionales para subastas............. ................................ i .5o2 .336,65o 74.400 1.576.736,650 90.400 7 . i 36,ó5o
Depósitos interinos én pagarés de compradores de tie

nes nacionales á favor del Banco de España.............. 5 .032 .833,658 » 5 .032 .833,658 » 5 .032 .833,658

T o t a l  general de papel........... 315.690.703,690 241.180 315.931.883,690 91.000 315.840.883,690

eLASTFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA  CENTRAL

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 con
i 29.793.312,029  

80.003.540,014
129 .79 3 .3 12 ,0 29so lid ad o  .................................................................................................... 129.774.912,029 18.400 V

En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior................... 79.983.540,014 20.000 80.003.540,014
En id. id. id. del 3 por ioo id. exterior........................ » » » » »
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............... 66.871.000 93.200 66.964.200 » 66.964.200
En acciones de obras públicas............................................ 3.410.400 » 3.410.400 » 3.410.400
En id. de carreteras.............................................................. 5 . 558 .8oo 20.400 5.579.200 5.579.200
En id. del Canal de Isabel I I ................................................ 387.900 » 387.900 387.900
En material del Tesoro......................................................... 32.696,038 » 32.696,038 32.696,038
En Deuda sin interés......... .................................................. 7.818.991,692 » 7.818 .991,692 » 7.818 .991,692
En id. sin convertir.............................................................. .. 1 .10 1.6 5 3 ,2 2 6 » 1 . i g i . 653 ,226 » i . i o í . 653,226
En obligaciones municipales................................................ 3.000 » 3.000 » 3.000
En pagarés del T esoro ..................................................... » » » » »
Billetes hipotecarios del Banco de España....................... 11.700.800 1.200 11.702.000 >» 11.702.000
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por ioo con

solidado exterior.................................. * ....................... 1.395.600 » 1.395.600 í .390.600

S u m a n  los depósitos en la Central......... 308.039.292,999 1 5 3 .200 308.192.492,999 » 308.192.492,999

Id em  en las Tesorerías de provincias. . . . 7 .6 51.4 10 ,6 9 1 87.980 7.739.390,691 91.000 7.648.390,691

T o t a l  general de depósitos en papel. . . . . . . . 315.690.703,690 241.18 0 3 i 5.93 i . 883,690 91.000 315.840.883,690

CUENTA DE C A JA  POR E L  FONDO DE RESERVA EN METALICO Y  LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE LA DEUDA PÚBLICA Y  DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior.....................................

METALICO.

Escudos.

EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

Escudos nominales.

BILLETES 
nominativos en la cen

tral.

Escudos nomínales.

TESORO PÚBLICO, 
cuenta de garan

tías.

Escudos nominales.
53.277,779

1.304.634 ,421

315.690.703,690 

24 1.18 0

15.682.000

»

»

»

/Por depósitos, cuentas cor-

ingresos en la presente. J * * * 58 7 « ” > * * * »  <*en-
D i 11181168....................................  573.246,970»

( Por lo recibido del Tesoro.. 7 3 1.38 7 ,4 5 1 j

C a r g o ................................................................ 1.357 .9 12 ,200

1.29 7 .6 8 1,9 7 1

315 .931.883,690

91.000

15.682.000

»

»

9

/Por depósitos, cuenta cor- 
i riente y conceptos even-

Devuelto en la m ism a.. < tuales..................................... 690.687,112
f Por lo entregado al Tesoro y  
V pagado por intereses.......... 606.994,859 1

E x i s t e n c ia  en Caja en fin de esta semana....................................... 60.230,229 315.840.883,690 15 .682.000 »

N o t a .  El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y de provincias en la semana anterior ascendía á 2 36.588, de 

l a s  cuales pertenecían á metálico 220.Ó2r y á papel 15.967; y en la presente á 236 .66 o, en esta forma: 220.495 en metálico y 10 .175 en papel.

O t r a .  En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á  que se refiere , per no haberse re- 
-dfeido los estados de la misma.

Madrid 3o de Octubre de i868.5sbE1 Contador, Aníero de Oteyza.^sV.9 B/wsEl Director general,



D IR ECCIO N  G E N E R A L D E  O B R A S P Ú B L IC A S.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de hoy , esta D i
rección general ha señalado el dia 12 del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en públiea subasta del acopio de 
5 o o .000 ladrillos ordinarios, con destino á las obras de la Biblioteca y  M u 
seos Nacionales, cuyo presupuesto asciende á la suma de 7.000 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Dirección general de Obra3 públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 400 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mée proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos 
de 2 3 escudos, quedando las demas á voluntad de los lidiadores, siem
pre que no bajen de 5 escudos.

Madrid 3 i de Octubre de i8 6 S.= :E l Director general de Obras públicas, 
José Echegaray.

Modelo de proposición .
D. N. N .,  vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 3 i

de Octubre último y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de 5oo.ooo ladrillos ordinarios, con 
destinos á la Biblioteca y Museos Nacionales; se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado acopio, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y  condiciones, por la cantidad de (aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente al cum 
plimiento de lo expresado )

(Fecha y  firma del proponente).

D E P A R T A M E N T O  DE LIQU ID ACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚ BLICA ,

2  º  SECCION. 2 . º  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la D euda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .0y  o.° del R eal decreto de 6 de Alargo próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1).

Reclamante D. Andrés Vladrazo, acreedores los Sres. D. Sebastian Uncia 
González, José Fustell, Manuel Irulegui, Angel Urrila, Julián Sánchez Reina, 
Francisco A n oz, Francisco Garastegui, Julián Mena, José Apilcueta, Manuel 
Dom ineuez y Dom inguez, activo; por la Intervención general militar.

Idem Doña Josefa Espejo, acreedor D . Pedro Espejo y  Ruiz, id .;  por 
idem id.

Idem y  acredor D. Manuel Espejo Baltanas, id ; por id. id.
Idem D. Quintín Perez, acreedor D. Remigio Bermejo Rodriguez, idem; 

por id. id.
Idem D . Juan de las Heras, acreedor D. Miguel Alcalde Delgado, idem; 

por id . id.
Idem y  acreedor D . Fem ando Velasco y  Sánchez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Elias Herrero, id .;  por id id.
Idem y  acreedor D. Francisco Agustín Diaz', id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Felipe Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Martin Fonteila, id.; por id. id.

Idem Doña María Barti, acreedor D . José Basols y  Prim, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Lias, id .; por id. id
Idem y acreedor D. José Benito Maquieira, id ,; por id. id.
Idem y  a c r e e d o r  D . Manuel Fontan, id .;  por id id.
Idem Doña María Josefa González, acreedor D. José Abollcira, id .;  per 

ídem id.
Idem y  acreedor D. A ngel Silva y Ferro, d .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José Borrás, id .; por id id,
Idem y  acreedor D . José Pintado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Laguna, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Maiquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Paños, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Mateo Romero, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Serrano, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco Martínez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Benigno Martí, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Mariano Murcia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Molina, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Huertos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio Canales, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Andrés Cárcel, id .;  por id id.
Idem y  acreedor D . Diego Contrera, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Cano, id .;  por id. id.

( 1) Véans® las G a ce ta s  depde el dia 6 de Agosto en adelante,

Idem y acreedor D . Cesáreo Carrillo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Andrés Carrasco, id.; por id. id.
Idem y  ac*eedor D . Agustín Escribano, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan González, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Blas García Peral, id. ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Mariano López Miñano, id. por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Hernández, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Gonzaiaz Hernández, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Garrido, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco García Cantos, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Heiras, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. José Molla, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Barceló, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Patricio Botín, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Antonio Arce, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ambí, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D ‘ Vicente Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Navarro, id .; por id id.
Idem Doña Isabel Lorenzo, acreedor D . Bernardino Gorje Barragán, 

idem; por id . id .
Idem y  acreedor D. Francisco Tornelí, id ,: por id. id.
Idem y acreedor I). Pedro Avallan, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Mucrá, id .; por id. id.
Idem y rcreedor D . Juan Cárceles, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco García Muiquez, id .;  por id, id.
Idem y acreedor D . Miguel Huerta, id.; por id. id.
Idem Doña María Martínez, acreedor D Juan Martínez, id .;  por id. id. 
Idem y  acreedor D , Mauricio Minguez, id .;  por id* id.
Idem y acreedor D . Saturnino Hernández, id .; por id, id.
Idem y  acreedor D  Pedro Hidalgo, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Elias, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente Amposta, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Tirso Diaz, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Jáime Comas, id. por; id id.
Idem y  acreedor D. Pedro Rivero, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Hellin, id.; por id. id.
Idém y  acreedor D . Casimiro Gay, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente Martínez Medina, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Ignacio Martin, id .; por id., id.
Idem y acreedor D. Pedro Bazán, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Seráfico Gispa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Luis Gil Márquez, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Agustín Cepeda, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Casimiro Martín, id.; por id. id.
Idem Doña Issbel Abad, acreedor D Valentín Oliva, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor [). Blas García, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Angel Fernandez, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. José Oliver, id .; id. por id .
Idem y  acreedor D . Manuel Sanz, id .; por id. id.
Idem D . Antonio Gouban, acreedor D , Ramón Beñat, id.; por id. 

idem .
Idem Doña Antonia Dom enech, acreedor D . Silvestre Forner, id.; por 

idern id.
Idem y  acreedor D . Pedro Gil, id.; por id . i d . .
Idem Doña Andrea Blas, acreedor D . Benito Martin, id .;  por id. 

idem .
Idem y acreedor D . Francisco Ramos, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Romero, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Tapia, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Martínez, id ; por id. id.
Idem y acreeder D . Mariano Montes, id.; por id. Id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Villanueva, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. José Gil y  Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cipriano Varas, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Carlos Salvador Ferrer, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Cárlos Santos, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco Peña, id. ; por id. id.
Idem y  acreedor I). José Colmenero, id.; por id . id.
Idem y acreedor D Andrés Martin de Serrano, id .; pór id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Vallejo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Triguero, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Pió Triguero, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Miguel Gonzalo Lastre, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Martin Castilla, id .; por id . id .
Idem Doña Juana González, acreedores los Sres. D . Manuel López y 

Benito López, id.; por id. id.
Idem D. Bautista y Doña Dolores Cervera, acreedor D . Bautista Cervera, 

idem; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Navarro, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente Diaz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Notario, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Roque Gallardo, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Cosme Romero, id .; por id id.
Idem y acreedor D  Pedro José Martínez, id.; por id. id. ^
Idem Doña Juana Carrasco, acreedor D Juan Martínez, id.; por id . id. 
Idem y  acreedor D . Andrés Huertas, id ; per id id.
Idem y  acreedor D. Gerónimo Labrador, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Roque Novella, id.; por id. Id,
Idem y acreedor D . Tom ás Canet, id .; por id id.^
Idem y  acreedor D . Francisco Calvóte, id.; por id# id .
Idtm y acreedor D. José Rodríguez, id#; por id, id.



Idem y acreedor D . A gustín  A lon so , id .; por id. id.
Idem y acreedor D  Jo sé  C oelio, id ; por id id.
Idem  y acreedor D Luis López, id . ;  por id . id.
Idem y  acreedor D . Francesco Rodríguez, id ; por id. id .
Idem Doña María Y añez, acreedor D .  Andrés Rodríguez, id . ;  por id . id . 
Idem y acreedor D . Jo sé  Vale, id . ;  por id id .
Idem y  acreedor D . V icente F ran co , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . L u is G óm ez, id .; por id. id .
Idem y  acreedor 0 .  Ju an  A ndrés C al, id .; por id. id . .
Idem y acreedor D .  Cándido H erranz, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . F loren cio  G óm ez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D .Jo s é  A razo y Saiaverrí, id ; por id . id .
Idem  y acreedor D . Ram ón Jo sé  de Oca, id . ;  por id id
Idem  Doña R ita  Fernandez, acreedor D. Manuel Pereiras id .; por id . id.
Idem y acreedor D Francisco Baltar, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Agusún Sargairo, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio B altar, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . C árlos Acedo Martinez, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . Manuel González Su srez , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D  Gaspar López Martínez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . I orenzo Perez M iranda, i d . ; i d .  por id.
Idem y  acreedor D . Juan Alvarez y López, id. por id . id.
Idem  D oña Josefa Nudez y Baeza, acreedores los S res. D . Pedro V a 

le ro  y D. man V alero, id . ;  por id. id
Idem y  acreedor D . Manuel Mateos, id ; por id id .
Idem  D . Dom ingo Calderón, acreedor D. G abriel A lonso, id . ;  por

Idem id.
Idem Doña E lv ira  Luna García, acreedor D , Lu is Ram írez Jim én ez , id . ;  

por id id
Idem y acreedor D Francisco A lcalá, id . ;  por id. id .
Idem y  acreedor D .  Jo sé  García, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Jo sé  Galan, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . T o n b io  Boltanas, id . ;  por id id
Idem Doña Eustaquia Carayaca, acreedor D . Vicente Lucindo, id . ;  por 

idem id .
Idem  y acreedor D . Ju an  Billen , id ; por id . id.
Idem y  acreedor D . Vicente Cam pos y C asalto, id . ;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Celestino Perez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D  Manuel Alvarez y V arela, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D . Miguel Anglio y Madrid, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D .  T om ás Aguillon y  G arcía, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Jo ? é  Rosondo y C olorado, id ; por id. id. 
ídem y acreedor D .  Manuel Calvo y Espinosa, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Agustín R om ero y  Muñoz, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. M anuel M onzano, id ; por id id.
Idem y  acreedor D . Jacinto C arretero, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel B arrios, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D .  Francisca  B rabo , id ; por id. id.
Idem y acreedor D ' Pedro Gabilan, id . ;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Alfonso Larrubia, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Antonio Martin y G óm ez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan  Parras y S erran o , id ; por id . id .
Idem y  acreedor D C tferin o  Espinosa y O rtega, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Jo sé  Nieto Botella, id . ;  por id . id.
Idem  y  acreedor D Nicasio Vella ViÜanueva, id . ;  por id . id.
Idem  y  acreedor D . Manuel R uiz y C erro, id . ;  por id . id 
Idem y acreedor D . F é lix  Serrano y Quesada, id . ;  por id . id.
Idem  Doña M aría T eresa  M arco, acreedor D .  V icente M arco , id ; por 

idem id.
Idem  y  acreedor D . Ju an  Francisco Villar, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Irnedio y  A renas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Jo sé  de V era, id ; por id . id .
Idem y acreedor D V alentín Blanco Villagarcía, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Manuel F lo r , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  G arcía, id ; por id. id.
Idem y acreedor D  . Francisco R odero, id . ;  por id . id.
Idem y aereeJor D . Antonio M orales Marín id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Larazaro G arcía, id .; por id id. *
Idem y acreedor D . Juan Arévalo y V e L sco , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Góm ez y M artin, id . ;  por id . id.
Idem Doña Vicenta Puebla, acreedor D. Ju m  P usbla y M iñano, id ., por 

idem  id .
Idem  y acreedor D . Pablo Martínez, id . ;  por id . id.
Idem  y  acreedor D . M elchor Perez, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . R afael del O lm o, i d . ; p o r. id id 
Idem  y acreedor D .  Santiago Prado O tero, id .; por id. id.
Idem  y  acreedor D . Domingo Narciso M iguez, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D F é lix  de la Cruz, id . ;  por id id.
Idem y  acreedor D . Manuel Sánchez Delgado, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Jo rg e  Ródenas, id .; por id id. 
le m  D . M artin S a n z , acreedor D . M anuel Sanz y  T in e o , id . ;  p or id . 

idem.
Idem y  acreedor D Francisco  T in co , id . ;  por id . id.
Idem D. Jo s é  M ord ía, acreedor D . Isidoro íracheta, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Eu logio  San z, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . A lon so  M artin H -rnando, id . ; por id . id .
Idem y acreedor D . Isidro Rodríguez Diaz, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Prieto , id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Antonio R om o, id ; por id . id .
Idem D . D iego Ocaña M olina, acreedor D . G abriel O caña M olina, id . ;  

por id . id.

Idem y acreedor D . Francisco Jim én ez , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Alejo Córdoba, id .; por id . id.
Idem Doña María G u tierrrez , acreedor D . Ju an  R am ón  B arragan , id .; 

por id . id.
Idem D oña Ana C arm ona, acreedor D Manuel A randa, id . por id id . 
Idem  Doña Ju ana  E scobar, acreedor D .  Domingo A yu so, id . ;  por id. 

idem .
Idem y acreedor D . Pedro M onge, i J . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Sebastian  Saez , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Madueño, id ; por id. id .
Idem  y  acreedor D . F é lix  Inguero, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Agustín Recuyo y Rom ado, id .; por id . id .
Idem  y acreedor l) Benito  Fariñas y la Hoz, id ; por id. id .
Idem  y acreedora Doña Fructu osa Yañez G arcía, id ; por id . id 
Idem y acreedor D . Ju an  M osquera, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Jo sé  M arturá, id ; por id . id.
Idem y acreedor D Ju an  A ntonio F o jo , id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Iglesias, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Jo sé  Picado, id ; por id id.
Idem  D oña-Ram ona Diaz, acreedor D. Ju an  de C a stro , id . ;  por id. id . 
Idem y acreedor D. Jo sé  M artinez; id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. Ju an  Antonio H erbon, id . ;  por id . id .
Idem y acreedora D oña Ram ona Sanifredo, id ; por id . id .
Idem  D oña Ram ona Sanifredo, acreedor D . Nicolás D o valls. i d *  por 

idem id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Inura, id ; por id . id.
Idem y acreedor D Ju an  Casabella, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D G regorio Lóp ez Fernandez, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . T o m ás San Pedro, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Acebedo, id ; por id. id .
Idem y acreeedor D. Andrés da  ̂ oca Rodriguez, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D Antonio Miño Ruanoba, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Vicente Iniquero, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Ram ón O tero , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ju an  Jim én ez, id . ;  por id . id.
Idem Doña María c ro le s , acreedor D . Jo sé  E ró les y  Prades, id .; p o r id . 

id em .
Idem y acreedor D . Manuel Balaguer, id . ;  por id . id 
Idem Doña Francisca Segarra , acreedor D . Antonio Balaguer Segurana, 

idem ; por id . id.
Idem y acreedor D Fau stin o  C u ello , id . ;  por id id.
Idem y acreedor D Leandro Español y G am o, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . C tferino  San z, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D Antonio Saenz Diez, id .;  por id id .
Idem  y acreedor D . Ju an  de D ios G arcía, id .; por id. id .
Idem  y acreedor D T- odoro Rodriguez, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D .  Ju an  O caña, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco J-m e n tz , id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D Francisco M ontijano, id . ;  por id id.
Idem  y acreedor D. Mariano López M artinez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Manuel viartin Casado, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Pablo V illalba, id .; por id . id. 
ídem Doña María M artin; acreedor D- G uillerm o de Diego, id : por id . 

id e m .
Idem Doña Antonia G onzález, acreedor D .  Venancio del V alle, id . ;  p or 

idem id .
Idem y acreedor D . A ntonio L óp ez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D Andrés Suarez y Su arez, i d . ; por id . id .
Idem y acreedor D .  Miguel T o rre s , id; por id . id.
Idem y acreedor D. Ju an  Criado R om ero , id .; por id. id .
Idem y acreedor D Angel A sen jo , id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Jim en o , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Ju sto  G óm ez, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D . Ju an  R om ero  G arcía, id .; por id . id .
Idem y  acreedor D , Vicente Horras, id . ;  por id . id.
Idem D oña Marina G il, acreedor D . Antonio Capote, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D Manuel H errero, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Lúeas Saenz Pascual, id ; por id . id.
Idem  y acreedor D . Ju lián  L o p tz , id .; por id . id .
Idem y acreedor D  Manuel A bril, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Ju an  P o lo , id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Benito Calle, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D. Froilán  García Nieves, i d . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Antonio Casanova A riguez, id ; por id id .
Idem D oña Filom ena de Ignacio, acreedor D .  M anuel de Ignacio , i d . ;  

por id. id .
Idem D oña M anuela V illegas, acreedor D .  Felipe de F elip e E sco b a r, 

idem; por id . id .
Idem  y acreedor D . S im ón  V illegas, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . E n riqu e M iguel, id . ;  por id . id .
Tdem y acreedor D .  Ignacio Miguel, id .; por id . id.
Idem y acreedor D  Martin Sán chez, id . ;  por id . id.
Idem Doña Margarita Fern án , acreedor D . V icente Itu ero, id .; por id . 

idem .
Idem y acreedor D . Rafael A rau jo, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Pedro Rodriguez, id . ;  por id. id.
Idem Doña María Santos de la Fu en te , acreedor D . Mauro de la F u en te , 

idem por id . id.
Idem y acreedor D . D om ingo C u rto Bu rgu eñ o, id . ;  por id id .
Idem  Doña Bárbara Su arez, acreedor D . Francisco R ico  A lvarez, id .J  

por id . id .



Idem y acreedor D. Eugenio Cubillo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidro Sierra, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pablo Zabalo, id .; por id. di.
Idem y acreedor Ü. Aquilino Sanz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Rincón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pantaleon Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Salvador Lechuga, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás de la Aldea, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Aldea, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Granados, id .; por id id.
Idem y acreedor D Juan Sánchez, id.; por id id.
Idem y acreedor D Francisco Rasero, id .; por id. id.
Idem Doña María Ignacia Fernandez, acreedor D Ignacio García, id .; 

por id id.
Idem y acreedor D Juan Cruces Perez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Antonio José Santiago, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Alajarin, id.; por id. id.
Idem Doña Ruperta Recerá, acreedor D. Pedro Serigos, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D. José Mañiano López, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Fernandez, id .; por id. id.
Idem Doña Benita de la Peña, acreedor D . Jerónimo Tbrres, id ; por 

ídem id.
Idem y acreedor D . Francisco Chedas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Lerin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Franásco Barragan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Fiz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Ferrero Cid, id ; por id. id 
Idem y acreedor D. Alfonso Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Navarro, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Bonifacio Ortega, id ; por id. id.
Idem Doña Francisca González, acreedor D . Francisco José Martínez, 

idem; por id. id.
Idem Doña Josefa López, acreedor D . Andrés Guisaldo, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Vicente Vuan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Rafael del Hoyo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pió Molina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jerónimo Marqués, id .; por id. id.
Idem Doña Jinesa Muñoz, acreedor D. José Rubio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Valle, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Koman Valencia, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Cadenas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Cesáreo Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Cristóbal Casado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Fernandez, id. por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago López Guirau, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Ugidos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Lechuga, id .; por id. id.
Idem herederos de D. Francisco Rey, acreedor D . Francisco Rey Robles, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. Bonifacio Mozo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Sancho, id.; por id. id. 
kLm y acreedor D Ricardo Sacristán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Paulino Moreno, id.; por id. id.
Idem v acreedor D. Felipe Molina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Tovar, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidro Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ginés González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Carrasco, id.; por id. id 
Idem Doña Concepción del Pino, acreedor D . Antonio Morente, id.; 

por id. id.
Idem Doña Antón ia Piquer, acreedor D. Ignacio Varón, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D Antonio Perez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Regols, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Nadal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel ¿res, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eusebio Ramos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Caballero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Morente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Padilla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Melero, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Fernando González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Antonio Pelaéz, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Iglesias, acreedor D. Antonio Berjano, id ; por 

Idem id.
Idem y acreedor D . Juan de Mesas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Calvo, id .; por id. id.
Idem Doña Quírica Barragon, acreedor D . José Cruz, id .; por id. id.
Idem Sres. Valle, González y González, acreedor D. Juan González

Postigo, id.; por id. id
Idem Doña Cármen Robledo y hermana, acreedor D . Juan Robledo, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Sevedino, id .; por id. id.
Idem Doña Antonia Gallego, acreedor D. Antonio Berjano, id ; pdí 

Sdem id
Idem y acreedor D. José de la Celb, id.; por id. id. 
idem y acreedor D. Juan Muñiz, id,; por id. id*

Idem y acreedor D. Jacinto de Miguel, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Perez Prieto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Barrera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Saucedo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Javier Gabira, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Lebrija, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Sánchez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Caro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Aguayo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Morente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Vargas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Burgos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan José Mirón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel López, id.; por id, id..
Idem y acreedor D Francisco Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan José Baco, id .; por id id.
Idem y ncreedor D Manuel Barrero, id .; por id. id.
Idem y * creedor ® . Francisco Melero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Melero, id.; por id. id
Idem y acreedor D Miguel Castillo y Aguilar, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Segovia id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Diaz Ramírez, id; por id. id.
Idem y acreedor D Diego Ramírez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Talaveron, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Recacha, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Fraile, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Donoso, id .; por id. id.
Idem D. José Martinez y Gil, acreedor D. Vicente Martinéz, id .; por 

idem id.

Idem y acreedor D Fonciano Alcaráz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Matías Ortega, id.; por id. id.
Idtm y acreedor D . Santiago León, id.; por id. id.
Idem Doña Polonia Muñoz, acreedor D Pedro Rosa, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Coll, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Mateo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Aureliano Rubiales, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, Antonio Rodríguez, id.; por id. id. .
Idem y acreedor D. Luis Escalada, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Roa y Carrillo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jáime Palmer, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Miguel Aguiló, id; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Casado y Bracho, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Novo, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Juan Aladro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Quintín Herrero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafael Serrano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Máximo González Becerra, id ; por id. id 
Idem los Sres. Valle, Granado y Monti.la, acreedor D . Antonio Martin 

Caña, id.; por id. id.
Idem Doña María Medrano, acreedor D . Ramón Muñoz y García, id .: 

por id. id.
Idem Doña Anselma García, acreedor D. Rafael v era, id.; por id id. 
Idem Doña Francisca Antón, acreedor D. Isidoro González y Blazquez, 

idem; por id. id.
Idem y acreedar D. Vicente Mora, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Pallares, id .; por id. id.
Idem Doña Joaquina Batllé, acreedor D. José María Culubé, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Alonso Jiménez Tudela, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Balboa y Mendoza, id.; por id. id.
Idem D. Pelagio García, acreedor D . Francisco Fernandez, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Pablo Obregon,’id.; por id. id.
Idem D. Pedro Perez lúdela, acreedor D. Andrés Perez Tudela, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Perez Claudio, id .; por id. id.
Idem y acreedor u . Casimiro Soria, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Cañizares, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Prieto, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Geada, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Viña, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Arias, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Prado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Nicolás Ruiz y Perez, id .; por id. id.
Idem Doña María Madueño, acreedor D. Antonio Madueñó, id .; por 

idem id.
Idem Doña Mariana Cero, acreedor D. Manuel Ruiz y Palma, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Francisco Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Villanfo, id ; por id. id. 
ídem y acreedor D Juan Rivera, id por id. id.
Idem y acreedor D. Ju^to Frias, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Laguailla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D* Manuel Caballero, id .;  por id , id,



Idem D. Pedro Brea, acreedor D. Francisco Brea y Gómez, id .; por 
idem id,

Idem Doria Agustina Rodríguez, acreedor D. Antonio Rodriguez Zúñi- 
ga, id .; per id. id

Idem y acreedor D . Pedro Ulloa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Riande, id.; por id, id.
Idem y acreedor D . Juan Ulloa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Galan y Mármol, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Cayetano Villalon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Castillo, id .í por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Rodrigo y Ruiz, id .; por d~id*
Idem y acreedor D . Macario Almnnsa y Valrerde, id .; p0r id* id.
Idem y acreedor D, Basilio Martin y Toro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Perez Lebrón, id.; por id. id.
Idem D . Dionisio de la Rosa, acreedor D. Miguel Santos de la Rosa, 

!dem; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Rasero, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Diego Cozar, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Fernandez Rosel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gorgonio Aranda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco López Mercado, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Joaquín Sánchez López, id.; por id. id.
Idem Doña Francisca Rodrigo, acreedor D. Ramón Rodrigo y Ruiz, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Gil Fernandez y  Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor T . José Sobrino y Toro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Sánchez López, id .; por id. id.
Idem Doña Presentación Muñoz, acreedor D. Joaquín García de la Bar- 

fera, id ; por id id.
Idem y acreedor D Gaspar Carrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Orensan, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Mamerto García y Cuesta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Hernández y  Cifuentes, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Antonio Lamo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Galvez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan José Mediano, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Pedrero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Gómez y Sánchez, id.;  por id . id .
Idem y acreedor D. Salustiano Gómez Infante, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Diaz Peco, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Tomás Romero y Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Olallo León y Cañizares, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Lucio Gómez y Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Tach, id .; por id. id.

Idem Doña Simona Blas, acreedor D. Martin Olmedo, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Patrioio Mateos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Maldonado, id.; por id. id 
Idem y acreedor D, José Rafael Domínguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . gapito Enamorado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Prudeneiano, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Mariano Fragua, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Casimiro Velasco, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Julián González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Tomás Oroncero, id .; por id. id.

; Idem y acreedor D . Nemesio Cuchillero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicasio Pasamontes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquin Castan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Sanz y Magdaleno, , id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Laureano Benito, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Rios y Mayol, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Matarredona, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Manuel Botella y  Cabrera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Pascual y Baño, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Calvo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Josó Alos, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Rodriguez y Fernandez, id .; por id.fid.
Idem y acreedor D. Juan Canales, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Molina y Flores, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Baltasar Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Lamas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo García y López, id.; por id. id.

(Se continuard.)

CONSEJO DE ADMINISTRACION

D E L  M A T R I M O N I O  Q U E  F U E  D E  L A  C O R O N A .

Se saca á pública subasta el aprovechamisnto de los pastos de invierno 
del cuartel de Torrdaparada, en el sitio del Pardo La doble y simultánea 
subasta, tendrá lugar el dia 5 de Noviembre próximo, á la una y media de 
su tarde, en la Secretaría de este Consejo, y en la Conservaduría del expre
sado sitio del Pardo, en cuyos puntos se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones, para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 22 de Octubre de 18 6 8 .= E 1 Secretario general, Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo.  1

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de las leñas que resulten 
£n el arranque de Jara, en el monte de Moraleja, perteneciente al sitio del 
^ardo. La subasta tendrá lugar el dia 5 de Noviembre próximo, á la una

de su tarde, en la Secretaría de este Consejo, y  en la Conservaduría del ex
presado sitio del Pardo, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones para conocimiento de los que deseen tomar parte en la licita
ción.

Madrid 22 de Octubre de i8 6 S .= E l  Secretario general, Jefe administra
tivo, Manuel Ortiz de Pinedo. " — 1

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de los pastos de invierno 
de los cuarteles del Sitio y del Aguila, pertenecientes al Sitio del Pardo. Las 
subastas tendrán lugar el dia 4 del próximo mes de Noviembre á la una y 
media, respectivamente en la Secretaría de este Consejo, y en la Conservaduría 
del expresado Sitio del Pardo, en cuyos puntos se hallan de manifiesto los 
oportunos pliegos de condiciones para los que gusten interesarse en la lici
tación.

Madrid 22 de Octubre de 18 6 8 .— El Secretario general, Jefe administra
tivo, Manuel Ortiz de Pinedo.  1

3 e saca á pública subasta el aprovechamiento del carbón que ha de ha
cerse en el Cuartel del Aguila, perteneciente al Sitio del Pardo. La subasta 
tendrá lugar en la Secretaría de este Consejo y en la Conservaduría del ex
presado Sitio del Pardo el dia 5 de Noviembre próximo á las tres de su tar
de; en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones para los 
que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 22 de Octubre de i8 ó 8 .= E l  Secretario general, Jefe Adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

AYUNTAM IENTO  D E LARACH A
(LA C0RUÜA).

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, por renuncia del 
que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 5 12 escudos, los aspiran
tes que reúnan las circustancias prescritas en el art. «8 de la ley municipal 
vigente, presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho Ayun
tamiento en el término de un mes , á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Laracha 26 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Manuel Silbsir.
10 8 14 — 1

R E G IST R O  DE LA PRO PIEDAD DE JE R E Z  D E LA  FR O N T ER A .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  (r).

Solar en calle que va junto á la cárcel, de Juan de Valdavieso, sin expre
sar el nombre de la calle ni número de la finca. Data á censo, Lib. 19 fo
lio 82. Se verificó en 16 19 .

Censo sobre casas Pozo del Olivar, otra calle de Juan de Burgos, y so
bre solar calle de Campana, que pagaba Ñuño Hernández y su mujer y  Ma
ría Iñiguez á Alonso de Baena; no expresa números de dichas fincas. De
claración al monasterio de San Jerónimo de Bornos. Lib. 19 fol. 82 vuelto. 
Se v e r ific ó  en i 5 5 2 .

Censo sobre casa calle de San Miguel, sin número, que pagaba Juan 
García Maldonado. Otra casa en la de Algarve, sin número, que pagaba R o
drigo de Jerez. Otra casa en la de Arcos, sin número, que pagaba Juaa de 
Cuenca. Otra casa en la de San Salvador, sin número, que pagaba Alonso 
de Quemada. Otra casa en la de Algarve, sin número, que pagaba Pedro Be- 
nitez. Otra casa en la collación de San Lúeas, no expresa calle ni número, 
que pagaba Bartolomé Espino. Otra casa en la déla Chancillería, sin nú
mero, que pagaba Alonso de San Lúeas Otra casa en la del Pollo, sin nú
mero, que pagaba Pedro Hernández Poleo. Otra casa en la collación de 
San Dionisio, se ignora la calle y el número, que pagaba Pedro López Espi
no. ©tra casa en la collación de San Miguel, se ignora la calle y  el número, 
que pagaba Diego Granado, y otra casa en la calle de Me fina, sin número , 
que pagaba Catalina Martin y los demás expresados á Esteban Adorno; no 
expresa tampoco el Escribano ante quien se verificó. Venta de tributo al 
monasterio de San Jerónimo de Bornos. Lib. 19 fol. 8 3 . Se verificó en 
1 5 2 1 .

Censo sobre dos casas en la calle de la Ropa vieja, sin números, que el 
uno lo pagaba Gonzalo Sacristán y el otro no se expresa quién. Venta de 
tributo al mismo monasterio Lib. 19 fol. 84. Se verificó en i 5 n .

Casa calle de las Hiíeras, de Gabriel de Herrera, sin número. Data á cen
so. Lib. 19 fol. 84. Se verificó en 1607.

Mitad de casa en la plaza de la Yerba, del monasterio de Bornos, sin 
número. Compra. Lib. 19 fol. 84. Se verificó en 1 5 1 3 .

Mitad de casa en la plaza de la Yerba, de Martin Hernández y Constan
za Hernández, sin número. Data á censo Lib 19 fol. 84 vuelto. Se verifi
có en 1 5 1 3 .

Casa solaren la plaza de la Yerba, de Alonso Moreno, sin número. Da
ta á censo. Lib. 19 fol. 84 vuelto. Se veriheó en 1680.

Parte de casa plaza de la Yerba, de Iseo Nuñez Joyera, sin número. D a
ta á censo. Lib 19 fol. 85 Se verificó en i 5 r i .

Censo soore casa calle de Léalas, de Gonzalo Palomino y su mujer, sin 
número. Imposición al monasterio de San Jerónimo de Bornos. L ib ! 19 
folio 85 Se verificó en 1648.

Censo sobre casa calle Empedrada, de Doña Bartola Palencia, sin núme
ro , Fundación de memoria al mismo monasterio. Lib. 19 fol. 85 vuelto, 
Se verificó en ió 6 3 .

( 0  Véanse las G a c etas  del dia 24 de Noviembre de i8G£ y siguiente?.



Censo sobre casa horno calle Carpintería Alta, que pagaba María Rodri- | 
guez á D Juan Vázquez de Acuña y otros, sin expresar el número de la 
finca. Entrega de censo al Aionasteno de San Gerónimo de Bornos. Libro 
19 fifi. 85 vuelto. Se verificó en 1702.

Censo sobre casa frente á la puerta mayor de la Colegial, que pagaba 
Diego Guerra á D . Juan Vázquez de Acuña y otros; no expresa el nombre 
de la calle ni el número y linderos de la finca. Entrega á dicho Monasterio. 
Libro 19 fol. 85 vuelto Se verificó en 1702.

Casa calle de la Carpintería, de Domingo Sánchez, sin número. Data á 
censo. Lib. 19 fol. 86. Se verificó en 1643.

Casa frente á la iglesia del Salvador, de D. Diego Lazo de la Vega, se 
ignora la calle, el número y linderos. Data á censo, Lib. 19 fol. 86 vuelto. 
Se verificó en 1694.

Casa pequeña en la callejuela de Cazorla, que adquiere Diego Lazo de la 
Vega, sin número. Data á censo. Lib. 19 fol. 86 vuelto. Se verificó en 
1694.

Casa calle Tras de San Francisco, de Bernardina Ortiz y su marido, se 
ingnora el número. Data á censo. Lib. 19 fol. 86 vuelto. Se verificó en 
18 3 5 .

Censo sobre casa Tras de San Francisco, de Leonor Hernández, no ex
presa el número de la finca. Imposición al Monasterio de San Jerónimo de 
Bornos. Lib. 19 fol. 87. Se verificó en 1599.

Casa Tras de San Francisco, de Luis García de San Pedro, se ignora el 
número y linderos. Data á censo. Lib. 19 fol. 87. Se verificó en 16 3 8 .

Solar calle de Guarnidos, de Martin García Zambrano, sin número. 
Data á censo. Lib. 19 fol. 87. Se verificó en 163 5 .

Casa y bodega en la collación de San Miguel, que adquiere el Monas
terio de Bornos, sin expresar la calle ni número. Dejación de casa y Bode
gas. Lib 19 fol. 87 vuelto. Se verificó en 1643.

Casa del Monasterio de Bornos, en dicha collación, se ignora la calle y  
el número. Redención de tributo. Lib. 19 fol. 87 vuelto. Se verificó en 
1614.

Casa calle de Rebenton de Quintos, de Andrés García Gordillo y Sebas
tiana de Avilés, sin número. Data á censo. Lib. 19 fol. 88. Se verificó en 
16 6 5 .

Censo sobre casa calle del Carrillo ó Mancebía, de Isabel de Cañas, sin 
número. Reconocimiento de tributo. Lib. 19 fol. 88 vuelto. Se verificó en 
i 69 3 .

Solar frente á la Mancebía, de Alonso de Flores y Juana Hernández; se 
ignora el sitio y número. Data á censo. Lib. 19 folio 88 vuelto. Se verificó 
en 1693

Casa y solar calle de San Miguel, de Bartolomé de Maya y su mujer, 
sin número. Imposición al Monasterio de San Jerónimo de Bornos. Lib. 19 
folio 89. Se verificó en 15 5 3 .

Censo sobre casa calle de las Atarazanas, de Francisco Vela Chamorro, 
sin número. Reconocimiento de tributo. Lib. 19 fol. 89 vuelto. Se verificó 
en 1668.

Casa junto al hospicio del Monasterio de San Jerónimo de Bornos, que 
adquiere este, sin expresar la calle, número ni linderos. Traspaso. Lib. 19 
folio 90. Se verificó en 1680.

Casa calle Mesón de la Parra, de Juan Caballero Olivos, sin número. 
Compra. Lib. 19 fol. 90. Se verificó en 15 8 1.

Censo sobra casa calle de Tundidores, que pagaba Fernando Alvarez He- 
jía, sin expresar el número. Entrega al Monasterio de San Jerónimo de 
Bornos. Lib. Ig fo l. 90. vuelto. Se verificó en i 6o5 .

Cengo sobre casa en la collación de San Lucas, que pagaba Melchor Váz
quez Moreno; no expresa calle ni número. Redención. Lib. 19 fol. 90 
vuelto. Se verificó en i 6o5 .

Censo sobre casa en la collación de San Dionisio, que pagaba Fernando 
Alvarez, no expresa calle, número ni linderos de la finca. Entrega al Mo
nasterio de San Jerónimo de Bornos. Lib. 19 fol. 90. vuelto. Se verificó 
en i 6o5

Casa calle de las Naranjas, de Francisco García Marin, sin número. Im 
posición al antedicho Monasterio Lib. 19 fol. 91 Se verificó en 1615 .

Censo sobre una caballería de tierra en Carrahola, de Martin Dáviía Si- 
güenza y su mujer, sin expresar linderos de la finca. Imposición á Alonso 
de Espinosa. Lib. 19 fol. 9 1. Se.verificó en 1549

Parte de casa junto á la iglesia de San Juan, que adquiere el vínculo de 
D. Juan Dávila y Vargas; no expresa el número de la calle, número ni lin
deros de la finca Lib. 19 fol. 92. Se verificó en 1710.

Censo sobre fincas que no se expresan, del Caudal de Propios, y paga
ba este al vinculo de D. Juan Dávila y Vargas Permuta al vínculo de A n
tonio Benitez Melgarejo. Lib. 19 fol. 92. Se verificó en 1710.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra junto á la huerta de Perea, que 
pagaba Diego Cantillo al vínculo de Juan Dávila y Vargas; no expresa el 
nombre del pago ni los linderos de la finca. Permuta á dicho vínculo. 
[Lib. 19 fol. 92. Se verificó en 1710

Casa callé de la Corredera, de Rodrigo del Pozo é Isabel Pezano. Sin 
número. Data á tributo. Lib. 19 fol. 93 Severificó en 1692.

Casa plaza del Mércalo, de Juan Felipe Rosado, siu número. Compra, 
Lib, 19 fol. 93. Se veriñeóen 1733.

Casa y bodega calle del Barranco, del convento de la Merced Calzado, sin 
número. Compra. Lib. 19 fol. q3 vuelto Se verifico en r7 5 1.

Casa plaza de Lillo, de Fray .Forrando de Sier;a, sin número. Donación. 
Libro 19 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1 738 . ¡

Censo sobre un solar que p¡.gaba Doarngo Duran á Doña Isabel Mel
garejo; no expresa la calle ni número. Fundación de memoria á la iglesia 
de San Miguel. Lib 19 fol. 91.. Se verificó en 1618.

Solar calle Gaspar Fernandez, de Andrés Molina, sin número. Compra, 
ifibro 19 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1789.

Casa y censos que no se expresan, de que hace entrega Juan Felipe Ro

sado al convento de la Merced Calzado, por la memoria de Francisco Rosa
do, Entrega de bienes. Lib. 19 fol. 94 vaelto Se verificó en 174Ó.

Censo sobre 5 i aranzadas de tierra y viña pago de Burujena, que reco
noce á favor del convento de la Merced Calzado D. Isidoro de la Rocha, se
gún se expresa al margen del asiento. Reconocimiento. Lib. 19 fol. 95 
vuelto. Se verificó en 1753.

Censo sobre fincas que no se expresan, del convento de San Agustín, y 
se obliga á pagar este al de la Merced, Convenio y obligación. Lib. 19 
folio 96. Se verificó en 1772.

Censo sobre fincas que no se expresan, y pagaba Alonso Fernandez 
Valdespino á María de Soto. Donación á Fray Antonio González y al con
vento de la Merced. Lib. 19 fol. 96 vuelto. Se verificó en 16 5 1.

Censo sobre casa plaza de San Lúeas, de María de Soto, no expresa 
número. Imposición á los mismos, Lib. 19 fol. 96 vuelto. Se verificó en 
16 5 1.

Casa calle del Arroyo, de Doña Ana de Torres Ponce de León, sin nú
mero ni linderos. Compra. Lib. 19 fol. 97 vuelto. Se verificó en 16 3 5 .

Casa calle del Arroyo, que adquiere la misma, sinnúm ero. Compra. 
Libro 19 fol. 98. Severificó en 1740.

Sin expresar fincas Doña Ana de Torres Ponce de León, funda un víncu
lo dotándolo con el remanante de sus bienes raices en favor de D . Barto
lomé Torres Dávila y otros. Fundación de vínculo. Lib. 19 fol. loo vuel
to. Se verificó en 1741.

Censo sobre casa calle de San José, de D. Alvaro Pedro Dávila y Carri- 
zosa, sin número, Donación é imposición á Fray José Joaquín Dávila. Li
bro 19 fol. 100 vuelto. Se verificó en 1743.

Censo-sobre huerta llamada de Carmona, en el valle de San Benito, de 
D. Alvaro Pedro Dávila y Carrizosa, no expresa la cabida. Donación é im
posición al mismo. Lib. 19 fol. 100 vuelto. Se verificó en 1743.

Cuatro censos sobre fincas urbanas y rústicas, que no se expresan ni los 
individuos que los pagaban, y adjudica la Justicia ai convento de San Juan 
de Dios de la ciudad de Cádiz. Adjudicación. Lib 19 fol. 101. Se verificó 
en 1796.

Censo sobre casa calle Sancho Vizcaino, de D Nicolás Olavarrieta, sin 
número. Reconocimiento.*Lib. 19 fol. 101 vuelto. Se verificó en 1797.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Doña María Palomino, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. 19 fol. 101 vuelto. Se verificó en 1797.

Casa en la plazuela de San Miguel, que adquiere la fábrica de la iglesia 
de San Miguel, sin número ni linderos. Adquisición en permuta. Lib. 19. 
fol. io 3 . Se verificó en 1753.

Casa calle de Molineros, que adquiere el vínculo de Alonso López Valen
ciano, sin número ni linderoi. Adquisición en permuta. Lib. 19. fol. io 3 . 
Se verificó en 1753.

Catorce y una cuarta aranzadas de tierra en dos pedazos, uno de siete 
aranzadas y  media cuarta en el sitio del Barroso, y el otro no se expresa su 
cabida, situación ni linderos, que adquiere D. Juan de Mendoza de Isabel de 
Ochoa Herrera y sus hijos, no expresa tampoco los nombres de estos. Com
pra. Lib. 19 fol. io 3 vuelto. Se verificó en 1595.

Casa calle de la Victoria, de Juan de Torres, sia número. Data á tributo. 
Lib. 19. fol. 104. Se verificó en 1595.

Trece cahíces de pan de renta en el donadío de Casa-Blanca, indivisas las 
tierras y que posee con otros Doña Leonor Cabeza de Vaca, no se expresa el 
número de aranzadas ni linderos Hipoteca á D. Pedro de Mendoza. Libro 
19. fol. 104. Severificó en 1548.

Casas, bodegas y  almacenes, calle de la Santísima Trinidad, de D. José 
María García, sin números. Compra. Lib. 19. fol. io 5 . Se verificó 
en 1816.

Suerte de 40 aranzadas de tierra en la Mesa de Asta, de Juan López d© 
Mendoza, sin linderos. Adjudicación y obligación á la capellanía de Leonor 
Porto Carrero y otros. Lib. 19 fol. io 5 . Se verificó en i528.

Censo sobre casa calle Nueva, que pagaba Sebastian Mantudo, sin núme
ro ni linderos. Entrega á D . Martin Dávila. Lib. 19 fol. 107 vuelto* Se ve*, 
rificó en 1686.

Censo sobre una suerte de cuatro aranzadas de viña en Cantarranas, que 
pagaba Domingo Gómez, sin linderos. Entrega al mismo. Lib. 19 fol. 107 
vuelto. Se verificó en 1686.

* Suerte de cuatro aranzadas en el mismo pago, que adquiere D . Martin 
Dávila, sin linderos. Cesión y entrega. Lib. 19 fol. 107 vuelto. Se verificó 
en 1600.

Ocho aranzadas de viña, arboleda y olivar en la Canaleja, que adquiere 
Juan López Felipe de María Velazco y  sus hijos, no expresa ios nombres de 
estos. Data á censo. Lib. 19 fol. 109. Se verificó en i 523 .

Censo sobre dos suertes de cuatro aranzadas de viña cada una, en la Ca
naleja, que pagaba D. José Dávila y Juan Cortés; no expresa los linderos de 
dichas suertes. Compra por el vínculo de Martin Dávila. Lib. 19 fol. 110. 
Severificó en 1675.

Censo sobre los cortijos de las Torres del Alijar, que pagaba el Sr. Con
de de Salte á Doña Isabel María de Melgarejo; no expresa la situación, cabi
da ni linderos de dicha finca. Imposición á Juan Dávila y Vargas. Lib. 19- 
folío n o . Se verificó en 16 5 6 .

Casa calle Juan de Torres, de Diego Sánchez Chaves, sin número. Data 
¿tributo. Lib. 19 fol. n o  vuelto. Se verificó en 1688.

Censo sobre dos casas en la calle que va al Postigo de la Merced, de 
Martin Sánchez Rebollo y Francisca Ruíz; no expresa los números de las 
fincas ni el nombre de la calle. Imposición á Juana de Melgarejo. Lib. 19 
folio 1 í 1. Se verificó en 16 3 5 .

Censo sobre un cortijo nombrado de Alijan, que pagaba la Marquesa de 
Astorga á Doña Juana Dávila y Carrizosa, no expresa cabida ni linderos; y  
otro sobre una huerta en el Corral del Consejo, que pagaba á la misma Juan 
Cantillo, no expresa cabida, pago ni linderos. Agregación al vínculo de don 
Juan Dávila y Vargas. Lib. 19 fol, 111 vuelto. Se verificó en 17#$.



Mitad de baza nom brada la Chanela, de D . José García Dávila y  otro s, 
no expresa la cabida ni el pago Im posición de censo al vínculo de D . Juan 
Dávila y  V a n a s . L ib  19 . fo l. 1 1 2 . Se verificó en 1 7 1 6 .

Cén ro sobre casa calle de M edina, de í) .  B artolom é García de E scuela, 
no expresa núm ero. Reconocim iento. L ib . 19 . fo l. 1 1 3 . Se verificó en 
l 5 2 Q.

T res  accesorias en la calle de San C ristóbal, que adquiere L o renzo  A m an 
te, sin n ú m ero. D ata a cen so  L ib . 1 9 . fo l. 1 1 4 . Se verificó en 1804

Casa calle de la C ru z, de Juan de Jerez, sin nú m ero. Dota á censo. L i 
bro 19 fol 114  vuelto  Se verificó en i 5o8 .

Casa calle de A rco s, de Pedro Mateos, sin n ú m ero. Im poste on de censo 
á Juan H ernández de Palencia. L ib . 19 fo l. 11 4  vuelto . Se verificó 
en i 55o.

C enso sobre suerte de cuatro caballerías de tieira en el donadío de 
Prunes , sin linderos, que pagaba Dionisio Suarez de T o le d o . Venta 
de tribu to  á D .  Diego Su rrez de Toledo L ib . 19 fo l. 114  v u elto . Se veri- 
ficóen 16 Í4.

Censo sobre casa calle D om ingo R u iz , de Francisco O rtiz del R io y  Die
go de S ilva, sin núm ero. Reconocim iento. L ib . 19 fo l. I i 5 . Se verificó 
en 16 10 .

D os aranzadas de viña en el territorio de L o p éz Martin de T ru jilio , que 
adquiere Francisco Hernández y  su  m ujer, no expresa el nom bre del p ago. 
C o m p ra . L ib  19 fol. t i 5 . Se verificó en 1 5 1 7 .

Casa Plaza de la Y e rb a , de A ntón Bedos y  Leonor de T o rre s , sin n ú 
m ero . Data á censo. L ib . 19 fol. 1 1 6 . Se verificó en i 6o 3

Cortij s de la Cuesta de M o ro n , del P ozo  de la A stera, y  de P o zo  C a 
m ero, dehesa de la Suara, huerta de la A lco billa , cuatro pares de casas y  
dos bodegas junto al convento de Santo D om in go, fincas pertenecientes al 
m ism o, no expresa la situación y  cabida de las m ism as, ni el núm ero de 
las ú ltim a s. Im posición al vínculo de Juan Sánchez Q u ja d a . L ib . 19 fo 
lio 1 1 6 . Se verificó en 1 6 1 7 .

Censos sobre fincas en esta ciudad y  su térm ino, que cobiaba el conven
to de Santo D om ingo; no expresa cuáles sean aqu ellas. Im posición á dicho 
v ín cu lo . L ib . 19 fol. 1 1 6 . Se verificó en 1 6 1 7 .

Huerta de la G ranja, del colegio de la C om pañía, no e x 'r e s a  su cabida. 
Im posición al m ism o vínculo L ib . .19 fo l. 1 1 7 .  Se verificó en 1 6 2 1 .

S o la r e n  el callejón de M elendez, de D . García Fernandez de Cu ellar, 
sin n ú m ero. C o m p ra. L ib . 19 fo l. 117  vuelto . Se verificó en 1 6 36 .

Casa en dicho callejón, propia de Francisca Benitez de Palercia y  B a rto 
lom é Hernández, sin exp resar núm ero ni linderos. Hipoteca á García F e r
nandez de C u ellar L ib . 19 fol 1 1 7  vu e lto . Se verificó en 1 6 3 6 .

C en so  sobre casa calle de la Rendona, de Francisco M aitinez, sin núm e
r o . R econocim iento. L ib . 19 fol, 1 1 7  vuelto  Se verificó en 1 7 1 7 .

C en só sobre casa caile deí S ol, de A lonso y  Doña Inés M arqués, sin n ú 
m e r o . R econocim iento. L ib . 19  fo l. 1 1 8 .  Se verificó en 1 7 1 4 .

C enso sobre casa y  tienda calle de Bizcocheros, de Doña Juana de 
Padilla, Doña Isabel M arocho, Doña ¡Viene ía de Padilla y  Doña Antonia G il 
de Padilla, sin n ú m ero , im posición al vínculo  de García Fernandez de C u e 
lla r . L ib . 19 fo l. u S v u z l t o  Se verificó en 16 4 5 .

Censo sobre un oficio de E scribano, de T o m ás Francisco López de S an 
tiago, sin núm ero R econocim iento. L ib . 19 fo l. 1 1 9 .  Se verificó en 17 18 .

S eis aranzadas de viña en la Cañada de H uertas, cu yo  poseedor no se 
exp resa  ni sus linderos L iberación . L ib . 19 fo l. 120 . Se verificó en 16 5 2.

C enso sobre ocho aranzadas y  167 estadales de tierra en el pago de T i 
zó n , de D Juan Quijada, sin linderos. R econocim iento. L ib . 19 fol. 1 2 1 .  
S e  verificó en 1644.

Censo sobre una suerte de cuatro y  tres cuartas aranzadas de tierra , de 
Francisco A lvarez; no expresa el p ago. R econ ocim iento. L ib . 19 fo l. 12 2 . 
S e  verificó en 1 7 1 4 .

Casa calle Carpintería, de G regorio L ó p ez, sin n ú m ero. D ata á tr ib u to . 
L ib ro  10 fo l. 1 2 1 .  Se verificó en 1 6 2 1 .

Casa calle de Santa C L r a , de D oña A n a  R am os, sin núm ero. H ipoteca á 
D . Cam ilo A b e la . L ib . 19 fo l. 1 2 3 . Se verificó en 181 ó

C asa calle de la Carpintería, de D . G onzalo C lavijo , sin nú m ero. D ata á 
tr ib u to . L ib . 19 fol. 123 vuelto. Se verificó en 1 6 2 1 .

Casa calle de A rcos, de Doña Ana María Davila, sin núm ero ni lin deros. 
Hipoteca á la catedral de S e v illa . L ib  19 fol 125 . Se verificó en 18 16 .

Casa calle del A rro y o , de D Francisco D ávila, sin n ú m ero . Hipoteca á 
la m ism a. Lib  19 fol 125 vuelto  Se verificó en 1816 .

C asa  calle de A rco s, núm . 1 .7 3 9 , de D  José Baez y  Doña Catalina M o- 
r il 'a , sin lin d eros. H ipoteca á la m ism a. L ib . 19 fo l. 12 6 . Se verificó en 
t8 x 6 .

C asa  calle L a rga , de D . José B aez y  Doña Catalina M orilla, sin núm ero 
ni lin d ero s. H ipoteca á la m ism a L ib . 19. fo l. 126 v u e lto . Se verificó 
en 18 16 .

Suerte de viña pago de Barbaina, de D . José L ó p ez de Carrizosa  y  D o 
na M aría Josefa A n g u lo ; no expresa cabida ni linderos. H ipoteca á la m is
m a. L ib .  1 9 . fo l, 1 2 7 . Se verificó en 1 8 1 6 .

Suerte de 24 aranzadas de tierra y  viña en Barbaina, de D. José L ó p ez 
de C arrizo sa, sin lin d e ro s. Hipoteca á la m ism a. L ib . 19 . fo l . 127 vu elto . 
S e  verificó en 18 16  ..

Casa calle Larga, de D. A n drés R om ero  y  M ontero, sin n ú m ero . V enta é 
hipoteca á D oña B eatriz G u e rre ro . L ib . 10 . fol. 129 v u e lto . Se verificó 
en 18 16 .

C en so sobre casa calle de las C ab ezas, de D .  Francisco y  D .  T eod oro  
M adrazo y Baena, sin núm ero ni lin d ero s. R edención. L ib . 19. foL i 3o . 
S e  verificó en 18 16 .

Casa calle de San M iguel, de D Rafael R ueda y  D o ñ a  Manuela Marin, 
sin n ú m tro  ni linderos. Hipoteca á la catedral de S evilla  L ib . 19 fo l. 1 33 
Se verificó en 18 16 .

Casa calle de Francos, de D . A n to n io  Abad R om ano, sin núm ero ni 
linderos. Hipoteca á la m ism a. L ib . 19 fol. 1 3 1 v u elto . Se verificó en 1816*:

Casa calle de Francos, de D A n to n  o Abad Rom ano, sin núm ero ni lin
d ero s. Hipoteca á la m ism a. L ib  fol. r 3 2 . Se verificó en 18 1 6 .

Suerte de 3 2 aranzadas de viña en Barbaina, de D . D om ingo de la R iva 
y  Doña María R osa  H ontoria, sin expresar linderos. Hipoteca á la m h m a . 
L ibro  19 fol. i 32 vuelto Se verificó en 18 16 .

Casa calle de San M iguel, de D . Ignacio y  D . Juan A ntonio Salazar, 
s in n ú m e ro  ni linderos. Idipoteca á la m ism a. Lib. 19 fol. 1 3 2 v u e lto . Sé 
verificó en 18 1 6 .

Casa que fué hospital de San B las, de D . Pedro Cam acho de V illa -  
vicencio, se ignera la calle, núm ero y  linderos. Data á trib u to . L ib . 19 
fol. j 3 3 . S e  verificó en 15 9 2 .

Sin expresar fi cas, instituye una m em oria Isabel Gaitan á favor de la 
hermandad de M isericordia, M onasterio de hspíritu  Santo y  hos ital de S an  
Mar? n , dotándolo con varios calrces de trigo. Fundación de m em oria. L ib . 19 
fol. 1 33 vuelto S e  verificó en 14 9 1.

Censo sobre casa y  accesorias calle de la Chapinería, de D. Pedro Ma
teos de los H ijuelos, sin n ú m ero. Censo sobre bodega calle de Piernas, del 
propio M ateos, sin núm ero, y  sobre cuatro censos que le pagan varios indi
viduos; sin expresar sus nom bres ni las fincas donde gravitan. Im posición 
de tributo á la capellanía de M elchor Sánchez Palom ino L ib . 19 fo l. 18 4 .

: Se v- rificó en 16 7 9 .
| Casa calle del P ozo del O livar, de D iego Lorenzo Jim én ez, sin n ú m e ro ,
j Data ¿ tr ib u to . L ib . 19 fo l . 134 v u e lto . Se v e iific ó e n  16 8 5 . 
f Censo sobre casa calle de la V ictoria, de D om ingo A lo n so , sin n ú m ero .
I V en ta  al convento de E spíritu  S an to . L ib . 19 fol. 134 v u e lto . Se verificó 
‘i en 1689.

T re s  aranzadas de tierra y  viña pago de R aboatun, de D om ingo A lon so, 
j  sin linderos. Hipoteca al convento de E spíritu  S an to . L ib . 19 fo l. 134 v u el-  
j to . Se verificó en 1689.
\ C asa, tienda y  corral á la esquina del llano de San Sebastian, de F ra n -
j cisco Monje, sin n ú m e ro . Data á trib u to . L ib . 19 fol. 1 3 6 . S e verificó 
; en 16 7 7 .

Casa, tienda y  corral llano de San Sebastian, de Benito Perez Calderón y  
D om ingo García, s in n ú m e r o . Data á trib u to . L ib . 19 fol. 1 36 v u e lto . S e  
verificó en 17 4 7 .

Pedazo de solar calle de la P orvera , de P edro Sánchez M onterrubio, sin 
núm ero ni linderos. Data á tributo. L ib . 19 fo l. 1 36 v u e lto . Se verificó 
en 1060.

Solar y  una casa callé de la P o rvera , de D - A ndrés G arcía de R o ja s, sin 
n ú m eros. Data á tributo y  obligación á D . Ñ uño Francisco de V illavicen cio . 
Libro 19 fol 1 37 Se verificó en 16 8 3 .

Casa llano de San Sebastian, de Pedro Zam ora, sin Dúm ero. Data á tri
b u to . L ib. 19 íol 137 vuelto. Se verificó en 16 7 0 .

Casa llano de San  Sebastian, de Francisco T o rrijo s y  Doña Juana G u e r
rero, s in n ú m e ro . Data á trib u to . L ib . 19 fol. v u e lto . S e  verificó en 
1725*.

Dos casas en el llano de San Sebastian, de D . José de C o s , sin n ú m ero . 
Data á trib u to . Lib  19 fo l. 188. Se verificó en 168 6 .

Bodega calle de San Pablo, de Luis A lvarado, sin n ú m ero . Data á tr ib u 
to. L ib . 19 fol 1 38 . Se verificó en 1 6 1 4 .

Casa calle de San Pablo, de Bartolom é Cortegana, sin n úm ero, ni e x 
presar el nom bre del vínculo á que correspondía. Data ¿ tr ib u to . L ib . 1 9 . 
fol. 1 38 vuelto S e u er ific ó e n  1654.

Casa calle de la M isericordia, de D. L o ren zo  A irn n te  y  Doña A n gela  B a r 
rero, sin n ú m e ro  Hipoteca á D .  E ligió  D u ran . L ib . 1 9 . fol. 1 38 v u e lto . 
Se verificó en 1 8 1 6 .

Suerte de cinco aranzadas de tierra y  viñas, pago de O rbaneja ó A m ar
guillo , que adquiere Manuel C orchon  y  grava á favor de D. Diego Padilla y  
otros, cu yo s nom bres no se exp resan . Com pra é h ipoteca. L ib . 19 . fo 
lio i 3q. Se verificó en 18 16

Parte de casa calle de L u is P erez, que vende D om ingo R o d rígu ez, T e 
resa, U rsula y  Francisca, sin exp resar á quién ni el núm ero de la finca. 
V enta. L ib . 1 9 . fol 139 vu elto . Se verificó en 18 1 6 .

Casa calle de la Ropa hecha, de G abriel del R io , sin n ú m ero . Data á tr i
b u to . L ib . 19 fol. 140 Se verificó en 17 15

S eis aranzadas de tierra en el pago de M acliarnudo, que adquiere Don 
G on zalo  de Padilla de D  Francisco Antonio de V il 1 acreces, com o poseedor 
de cierto vínculo, cu yo  nom bre no se e xp resa . Com pra á censo D ib . 19
folio 140 vuelto S e  verificó en 16 r 3.

Casa cahe de Francos, de I >. José Ponce de León, sin núm ero. Data á 
trib u to . L ib . 19 fo l. 141 v u e lto . Se verificó en 174 0 .

Casa calle de San José, de D. A ntonio Diaz, sin núm ero. Data á tributo.
L ib . 19 folio 142 . Se verificó en 17 3 2 .

C en so sobre casa calle de la Com pañía, que pagaba Antonio Diaz á D on 
B runo de V illavicencio, sin n ú m ero. Convenio y  entrega al vínculo  de D o ñ a  
T eresa  V illacreces. L ib . 1 9 . fo l. 14 2 . S e  verificó en 173 6 .

Censo sobre casa calle de la C orredera, de Juan de O rtega, no exp resa  
el núm ero de la finca D otación  y fundación de capellanía en la parroquia 
de San M iguel L ib. 19 fol. 14 6 . Se verificó en 16 3 1 .

Parte de casa calle H onda, de Servando Puente, sin núm ero ni lin d eros. 
Ratificación de d om inio. L ib . 19 fo l. 146 vuelto S e  verificó en 18 16 .

Suerte de 18 y  media aranzadas de tierra junto á la EstacadilJa, de D on 
Fernando Bartolom é D ávila, Doña Leonor Padilla de A yllo n  y  Doña F ra n 
cisca Franco, sin expresar el pago ni linderos. Declaración é hipoteca á M ar
tín D ávila. L ib . 19 fo l. 146 vuelto. Se verificó en ÍÓ78.

Casa calle del P ollo , de D  Fernando Bartolom é D ávila y  su m ujer, no 
expresa núm ero ni linderos Hipoteca á D Martin D a vila . L ib . 19 fol. 146 
vuelto. S e  verificó en 1678.

Casa calle Ponce, que adquiere D . Mateo de Morales Rendon de María



Mendoza y otros que no se expresan, ni el número y  linderos de la finca, 
Compra. L ib . 19  fol 14 7 . Se veiificóen  17 17 .

Media aranzada de higueral pago de la Peña ó Picaduaña, del convento de 
San Cristóbal, sin linderos. Aceptación. Lib. 19 fo l. 148  Se verificó en 
178 0 .

Casa calle de Evora, de Miguel Rodriguez, sin núm ero. Reconocimien- 
ts de tributo. Libro 19  fol. 148  vuelto. Se verificó en 16 8 8 .

Casa y tienda calle de la Cruz vieja, que renuncia y  cede Doña Margarita 
de Cáceres y  Guerra; no expresa á favor de quién, ni el número y  linderos 
de la finca. Cesión y  renuncia. L ib . 19  fol. 149 vuelto. Se verificó en 17 4 5 .

Censo sobre casa calle de la Corredera, sin r úm ero, y  sobre una suer
te de nueve aranzadas de olivar en Palmar, ambas fincas de Doña Leonor 
García de Canales, sin linderos. Imposición á D. Alonso Vázquez. Lib. 19  
folio i 5o . Se verificó en 1599 .

Censo sobre casa calle Nueva, de Isabel Picazo, sin número. Reconoci
m iento. L ib . 19 fo l. i 5o vuelto. Se verificó en 16 2 7 .

Censo sobre casa calle Cruz Vieja, de Doña Salvadora Cándida Isla  y  
Pacheco, sin núm ero. Reconocimiento. L ib . 19  fol. i 5 i . Se verificó en 
17 5 7 .

Lasa calle de la Corredera, de D . Rafael Fuentes y Doña Leonor García, 
sin núm ero. Hipoteca á la catedral de Cádiz. L ib . 19  fol. i 5q vuelto. Se 
verificó en 18 16 .

Casa y estancia calle de los Jitanos, de Doña María Rivero Palom ino, 
sin número ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 19  fol. i 5a. Se verificó 
en 18 1 6 .

Casa y  estancia calle de los Jitanos, déla misma, sin número ni linde
ro s. Hipoteca á la misma. L ib . 19  fol 1 52. Se verificó en 18 16 .

Casa á San Mateo, de Ptriañes Portugués, no se expresa el nombre de 
este ni la calle, número y  linderos de la finca. Lata á censo L ib . 19  folio 
i 53 . Se verificó en 15 2 9 .

Censo sobre casa en la collación de San Mateo, de Alonso Ortega y  Ca
talina Jim énez, no expresa calle ni número de la finca. Reconocimiento. 
L ib . 19 fo l. 1 53 . Se verificó tn i 5co„

Censo sobre casa calle de la Corredera, del convento de Santa María de 
Gracia, sin número. lm pos:cion á los vínculos de Bartolomé Basurto y  Juan 
Sánchez Quijada. L ib . 19  fol. 1 53 Se verificó en 177 5 .

Censo sobre tienda en casa de Juan Mariinez de Vega, se ignora la calle 
y  el núm ero. Reconocimiento. L ib  19  fol 1 53 vuelto. Se verificó en 
15 4 3 .

Casas v tienda calle de la Corredera, de Cristóbal Martin Solis, sin nú
mero. Com pra. L ib . 19 fol 154 . Se verificó en 1648.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Alonso' Martin Solí?, sin nú 
mero Reconocimiento. l ib . 19  fol. 16 4 . Se verificó en 16 7 5 .

Censo sobre casa de Diego Gil de las Casas, en la eollacion del Salvador, 
se ignora la calle y el número. Reconocimiento. L ib . 19 . fol. i 5q vuelto. 
Se verificó en 15 2 4 .

Censo sobre casa calle de la Cárcel, de Pedro Cantero de Flores, sin nu
mero Reconocimiento. Lib. 19. fol. i 5q vuelto Se verificó en 1 7 2 1 .

Casa con nueve ventanas en la plaza del Arenal, de D. Sancho Francis
co Basurto, sin número. Hipi teca al vinculo de Bartolomé Basurto . L ib . 10 . 
fo l. 154  v u d to . Sa verificó en 17 3 4 .

Censo sobre casa calle de la Coi redera, sin número Sobre otra casa e n 
tre plaza de Escribanos y  pbza de la Yerba, sin calle ni número, y sobre 
cuatro bodegas cabe de San F iar e seo de Paula, sin número, tedas de G ui
llermo Magi y Esperanza López. Imposición al vírculo de Bartolomé Basur
to. L ib . 19 fo l. 1 55 . Se verificó en 1 7 2 í

Censo sobre tres casas en la plaza del A rroyo, de D. Juan Dávila y  Mi-
rabal, sin número ni linderos. Imposición al vínculo de García Fernandez 
de Cueilar, Bartolomé y Catalina Basurto. L ib . 19  fol. 1 55 vuelto. Se veri
ficó en 177 3 .

Parte de censo sobre casa calle Molino del Judío, de Juan M ¿rlin Nunci- 
bay, sin núm ero. Venta d e t ibuto á D . Bartolomé Basurto. L ib . 19 folio 
i 5 r> vuelto. Se verificó en 16 40 .

Censo sobre casa ca'le Molino del Judío, de Leonor Mendez, sin núme
ro» Reconocimiento L ib . 19 fol. 1 56 vuelto Se verificó en 1640.

Censo sobre casa calle Molino del Judío, que pag .ba Juan Martin Nun- 
cibay, sin número. Cesión de tributo á D .  Bartolomé Basurto . L ib . 19  fol. 
1 5 7 .  Se verificó en 1640

Censo sobre casa calle Molino del Judío, de Leonor Mendez, sin núm e
ro ni linderos. Reconocimiento. Lib. 19  fo l. i 5 7 .  Se verificó en 1640.

Censo sobre casa ca le Molino del Judío, de Inés Rodriguez, sin núm ero. 
Reconocimiento. L ib . 19  fol. 1 57 vuelto. Se verificó en 1720 .

Censo sobre casa calle de la Sangre, de Andrés Martin Jaim es y  Leonor 
Espino, sin núm ero. Imposición á Bartolomé Basurto L ib . 19  fol. 15 7  
vuelto. Se verificó en : 556 .

Censo sobre casa calle de la Sangre, de Pedro Jim énez Jaim es, sin n ú 
mero Reconocimiento. Libro 19 fol 1 58 . Se verificó en 16 14

Parte de casa calle de la Sangre, de Mateo Miguel y  Doña María de Ce- 
lis, sin núm ero. Reconocimiento. I ibro 19  fol. 1 58 - Se verificó en 1 7 1 0 .

Casa de D .  Martin Dávila, junto al convento del Cármen, no expresa 
calle ni número. Compra. L ib . 19 fol. i 5S . Se verificó en 16 0 7 .

Casa en la collación de San Dionisio, que adquieren de Bartolomé B a
surto Antonia López y Ana Rodriguez, no expresa calle ni número. Data á 
censo. L ib . 19  fo l. 1 5 8 . Se verificó en i 56o

Censo sobre casa calle de la Mancebía, de López de los R ios, sin núme
ro . Reconocimiento L ib . 19  fol. i 5g . Se verificó en 1 6 1 3 .

Censo sobre casa y  bodega cerca de la Mancebía, de la testamentaría de 
Alonso de los R ios, sin núm ero. Reconocimiento. L ib . 19  fo l. i 5q. Se ve
rificó en 165 3.

Parte de censo sobré casa calle de San Pablo, que pagaba Francisco Ren- 
don Palomino á la capellanía de Alonso de los Rios, no expresa número de

j la finca. Cesión á Bartolomé Basurto. Lib 19  fol. i 5g . Se verificó en 1726 .
| Cocheras y  almacenes en la plaza de Basurto, sin núm tro, d¿ Bartolomé 
| ó Sancho Basurto ó Francisco Rendon Palom ino, no se expresa con ex?cti- 
j tud á cual corresponde la finca y el gravamen que sobre ella se im pone. 

Hipoteca. L ib  19 fol. 15 9 . Se verificó en 17 2 6 .
Censo sobre casa calle de San Pablo, de Francisco Rendon, sin núm ero. 

Reconocimiento. L ib . 19  fol. i 5g vuelto, Se verificó en 16 2 6 .
Censo sobre casa junto á la iglesia de San Juan, de Juan Fernandez C i

ruelo, sin número ni fijar el nombre de la calle. Reconocimiento. L ib . 19  
folio 16 0 . Se verificó en 16 0 7 .

Censo sobre casa plaza de San Juan, de Fernando de Medina, sin núme
ro r i  linderos. Venta de tributo á Doña Leonor de Medina. L ib . 19 fol. 262. 
Se vei ificó en 18 1  3 .

Censo sobre casa plaza de San Juan , que cobraba la Hermandad de po
bres vergonzantes de la Colegial, sin expresar quién lo pagaba r i  ’el número 
y linderos de la finca. Venta de tributo á Doña Leonor de Medina. L ib . 19  
fol. 162 vuelto. Se verificó en 1 6 1 3 .

Casa plaza de San Juan, de Juan Lorenzo y  E lvira Jim énez, sin núme
ro Dataá censo. L ib . 19 fo l. 1 6 3 vuelto. Se verificó en 1 6 2 1 .

Casa plaza de San Juan, de Diego Basilio, no expresa el apellido de este 
n ie l número de la finca. Rebaja de censo. L ib . 19  fo l. 164  Se verificó 
en 16 2 1 .

Censo sobre casa y  tienda plaza de San Juan , de Fernando de Medina, 
sin número. Imposición al convento d é la  Victoria L ib . 19  fol. 164  vuel
to. Se verificó en 156 7 .

Censo sobre casa plaza de San Juan , que cobraba el convento de la Vic
toria, sin expresar quién lo pagaba ni el número y linderos de la finca V en
ta de tributo á Doña Leonor Medina. L ib . 19  fo l. 16 4  vuelto. Se verificó 
en i* i 3 .

Censo sobre casa plaza de San Juan, de Domingo Gómez, sin núm e
ro Reconocimiento. L ib . 19  fo l. 1 65 Se verificó en 1649.

Censo sobre casa y  botica plaza de San Juan , de Diego Basilio Berm u- 
dez, sin núm ero. Reconocimiento. L ib . 19  fol. 1 65 vuelto. Se verificó en 
1 7 1 7 .

Un pedazo de corral de Diego Hernández, en casa de Bartolomé Basurto, 
no expresa calle ni número de la finca. Data á censo. L ib . 19  fol. 1 65 vuel
to Se verificó en 16 19 .

Censo sobre dos pedazos de sitio incorporados en casa plaza de San 
Juan, de Alvaro José de Mendoza, sin número. Reconocimiento L ib . 19  fo
lio 16 6 . Se verificó en 17 3 6 .

Pedazo de sitio de á>. Juan López de Mendoza, en casa de D . Sancho 
Francisco Basurto, no expresa calle ni núm ero. Data á censo. L ib . 19  fo
lio 16 6 . Se verificó en 1 7 1 7 .

Censo sobre suerte de tierra en Peliron, que pagaba Pedro Sánchez G ra- 
jales, no expresa cabida ni linderos. Otro censo sobre dos y  cuarta aranza
das en el mismo pago, que pagaba Baitolom é García, sin linderos, y  otro 
censo sobre dos aranzadas en el Arenal, que pagaba Juan Solís, sin linde
ros. Venta de tributos ai vínculo de Ana Mendoza. L ib . 19 fo l. 16 7 . Se 
verificó en 16 10

Censo sobre trés aranzadas de viña en las Abiertas, que pagaba á Don 
Juan Francisco Basurto Pedro Alonso; no expresa el apellido de este Reco- 
noe miento. Lib 19  fo l. 168 vuelto . Se verificó en 16 9 7 .

Casa solar llamada de las Pelmas, frente á la iglesia de San Juan , de Don 
Juan José Daviia, no expresa calle ni número. Data á censo. L ib . 19  folio 
169 Se verificó en 17 19

Casa calle Doctor Delantado, de Pedro Ruiz de R ivilla, sin núm ero. 
Com pra. L ib . 19 fol. 169 vuelto. Se verificó en 1 6 17 .

Diez aranzadas de viña en el pago de Añina, que adquiere Pedro R u iz  
de Rivilla de Diego López de las Doblas y  su mujer; no expresa el capital 
del censo creado por la Data. L ib . 19  fol. 17 0 . Se verificó en 16 0 4 .

Dos censos sobre diez aranzadas de viña en Añina, que pagaba Pedro 
Ruiz de Rivilla, no expresa los linderos. Redención. L ib . 19 fol 170  vu el
to. Se verificó en 1620 y 16 26 .

Censo sobre dos hazas de tierra de Damian de Hinojosa y  Doña Ana de 
Mendoza, una nombrada de Sepúlveda y Garciagos, y  la otra del Pallo; no 
expresa la situaciony cab iJad e dichas fincas. Imposicioná D  Pedro Cabeza 
de Vaca y su m ujer. L ib . 19  fol. 17 0 .vuelto Se verificó en 156 7 .

LTn censo que_vende y otro que redime Doña Isabel de Salcedo D. Pedro 
Ruiz de Rivilla, no exprésala  finca sobre que gravitan. Venta y  redención 
decénso. Lib. 19  fol 1 7 1 .  Se verificó en 159 9 ,

Casa calle délos Plateros, de Juan de Herrera Montañez, sin número. 
D ataá censo. L ib  19 fol. 1 7 1 .  Se verificó en 1 5 3 2

Tienda plaza de las Berceras, de Juan de Herrera, sin númeso. D ataá  
censo. Lib 19 fol. 1 7 1 .  Se verificó e n  i 5 3 2 .

Casa bodega calle Larga, de Pedro Ruiz de Rivilla é Isabel Escarabajal, 
sin número. Cesión. Lib 19  fo l. 17 1  vuelto. Se verificó en 159 8 .

Censo sobre casa calle Larga, que pagaba Francisco Domínguez á Isabel 
Jim énez, sobre la misma, y  otros bienes que no se expresan ni el número 
de aquella. Cesión á D. Pedro Ruiz de R ivillas. L ib . 10 fol. 1 7 1 .  Se verificó 
en 1600.

Censo sobre casa calle Larga, y  casa, mesón y  bodegas, ambas sin n ú 
meros y de Francisco Domínguez é Isabel Jiménez la primera, y  la otra de 
Juan Ram os y  su m ujer. Imposición á Alonso Hernández Cordero. L ib . 19  
folio 1 7 2 .  Se verificó én 1 586 .

Casa eslíe Cruz Vieja, de Cristtóbal Becerra y  Ana Márquez, sin n ú 
mero. Data á censo, ( ib. 19  fol. 17 2 .  Se verificó en 1600

Censo sobre casa calle Cruz Vieja, de C r stóbal Becerra, sin número. 
Reconocimiento Lib. 19 fol. 172  vuelto. Se verificó en 16 14

Censo sobre casa calle Cruz Vieja, de Cristóbal Becerra, sin rúm ero . 
Venta de censos á D . Pedro Ruiz de Rivilla Lib . 19  fol. 17 2  vuelto. Se  
verificó en 16 14 .



Casa calle Cruz Vieja, de D . Antonio Garreño, sin número. Data á cen- 
go . Lib 19 fol. 172  vuelto Se verificó en 1693

Censo sobre casa plaza del Alamillo, de García de Canas, Alonso y  Pe~ 
dro, sin núm ero. Venta de tributo á D . Pedro Ruiz de R ivilla . L ib . 19  folio 
lyS- Se verificó en 18 18 .

Censo sobre casa calle Em pedrada, de Francisco de Medina y  otros, sin
núm ero. Venta de censo al m ism o. L ib . 19  f« l. 17 3 .  Se verificó
en 1620.

Casa calle Empedrada .ó Jubeteros, de Juan de Medina, sin número.
Com pra Libro 19 fo l ' 1 7 3 . Se verificó en 1597.

Censo sobre casa calle Empedrada ó Jubeteros, del mismo, sin número. 
Venta de tributo á Fernando Diaz de Torres L ib . 19 fo l. 17 3  vuelto. Se 
yerificó en 15 9 7 .

Censo ío b re  dos partes de casas al Baluarte del convento de los Descal
zos, de Juan Martin y  Juan de Torres, sin número. Venta de tributo á Don 
Pedro Ruiz de R iv illa . L ib . 19  fol. 17  vuelto Se verificó en 16 20 .

Censo sobre casa calle de Ejido, de Alvar Sánchez Rendon y  Beatriz 
M oscoso, sin número. Venta de tributo é imposición i  Juan Ruiz de V illa
lobos. L ib . 19  fol. 17 4 . Se verificó en 15 7 0 .

Censo sobre casa calle de Medina, de Juan Martin Rendon y  María B e
llo , sinnúm ero . Imposición á Juan Ruiz de Villalobos. L ib , 19  fol. 1 7 4 .  
S í  verificó en 15 7 4 .

Casa calle del Ejido, de Juan Florindas, sin número. Com pra. L ib . 19  
folio 17 4 . Se verificó en 16 8 7 .

Censo sobre una suerte de viña en el Segullo, de Francisco Martin G ra
nado, no expresa cabida ni linderos. Adquisición en permuta por Juan López 
de Mendoza. Lib 19  fol 174  vuelto. Se verificó en 1 5 1 3 .

Casa molino en la collación de San Lúeas, de Lope Martínez de Trujilto, 
no expresa calle ni número. Com pra. L ib . 19  fol, 1 7 5 .  Se verificó en 
i 5 i 5 .

Casa calle de la Chanciller/a, de Juan López de Perea, y  un censo de 
tres y  medio ducados y 2 5 rs que pagaba el mismo D. Juan López á su ma
dre, no exp résala  finca sobre que está impuesto ni el número de la otra. 
Entregada por convenio Lib 19  fo l. 17 5 . Se verificó en 1 586*

Un censo impuesto sobre viñas de Diego Sánchez Garabato y  Diego de 
Coca; no expresa pago, cabida ni linderos. Compra por Pedro Benavente. 
L ibro 19 fol. 17 5 .  Se verificó en 1 53 1 .

Casa calle de Sevilla, de Alvaro López de Hinojosa, sin número. Com 
p ra , Lib 19  fol 17 6 . Se verificó en 1 58g .

Casa calle de Sevilla, de Mateo Sánchez y  Catalina González, sin núme
r o . Data á censo. L ib . 19  fol. 176 . Se verificó en 1 35 1 •

Censo sobre suerte de setenta aranzadas de tierra en Mari-Hernandez, 
de Alvaro López de Hinojosa, sin linderos Redención. L ib . 19 . fol. 176 . 
Se verificó en 16 0 1 .

T res pares de casas calle Vmpedrada, de Martin Dávila, Juan Villacreces, 
Pablo Nuñez y  Teresa Villacreces, sin números ni linderos. Partición L i
bro 19  fo l. 176  vuelto Se verificó en 1 586.

Censo sobre pedazo de tierra en Montana, de Alvaro López de Perea, no 
expresa su cabida. Redención. Lib. 19 fol 17 7 . Se verificó en i 6o5 .

Censo sobre suerte de quince aranzadas de tierra en las Abiertas, de F ra n 
cisco Dávila, sin linderos. Venta de tributo á Jerónimo Lorenzo de Perea. 
Libro 19 fol 17 7  vuelto. Se verificó en 1629 .

Censo sobre casa calle de la Merced, de Pedro Caballero Olivos é Isabel 
Agustín de Mendoza, sin número, y  una suerte de tres aranzadas de arbole
da al rio Guadalete, de los referidos, se ignora el pago. Imposición á D, A l
varo López de Perea. L ib . 19  fo l. 17 8 . Se verificó en 1 6 19 .

Censo sobre parte de un molino en Sepúlveda, y  sobre una casa plaza de 
Leonis de Huevar, también de los referidos, sin número esta y  sin expresar 
la situación y  linderos del molino. Imposición al m ism o. L ib . 19  fol 17 8 . 
Se verificó en 16 2 1 .

Censo sobre dos pares de casa calle de la Merced y  de la Liebre, no ex
presa números ni linderos, y  sobre tres aranzadas de arboleda al rio G uada- 
lete, sin expresar el pago, todas de Pedro Caballero é Isabel Mendoza Im po
sición ¿ D. Alvaro de Perea. L ib  19  fo l. 178  vuelto Se verificó en 16 19 .

Suerte de 35 aranzadas de tierra en la Norieta, de Jerónim o Lorenzo, sin 
expresar linderos. Adquisición por convenio. L ib . 19 fol 17 9 . Se verificó 
en 16 2 3 .

D os y  media aranzadas de tierra en el Baladejo, que D. Alonso López 
Tocino dió á censo á Hernán Lorenzo; se duda sobre este nombre y  apelli
do . Data á censo. L ib . 19  fo l. 18 0 . Sé verificó en 1 6 1 1 .

Dos aranzadas de tierra en el Baladejo que dicho López Tocino dió á cen
so á Cristóbal Lorenzo, se duda sobre este apellido. Data á censo. L ib . 19  
fo l. 180  vuelto Se verificó en i 6o5 .

Pedazo de tierra en el Baladej*, que adquiere Francisco Sidron; no e x 
presa el número de aranzadas, Data á censo. L ib . 19  fol. 180 vuelto . Se 
verificó en 16 0 4 .

Un pedazo de huerta en el Baladejo, que recobra Alonso de Trujillo ; no 
expresa cabida ni linderos. Dejación. L ib . 19  fol. 180 vuelto . Se verificó 
en 1 5 16 .

Una huérta en el Baladejo, que adquiere Alvaro Sánchez Rendon de Rui 
López de Trujillo; se  duda sobre el nombre de ambas y no expresa la cabida 
de la finca. Data á censo. L ib. 19  fol. 1 8 1 .  Se verificó en i 53ó.

Cuatro aranzadas de tierra en el Baladejo, que adquiere Hernando Alon
so, se duda sobre el nombre y  apellido de este. Data á censo. L ib. 19  folio 
1 8 1 .  Se verificó en 1 6 1 1 .

Censo sobre dos suertes en el Baladejo, una de ‘cinco aranzadas menos 
una cuarta, y  otra de tres de viña, qué pagaba Juan  Bravo á D . Francisco 
Dávila, y este vendió al patronato de Canela; no expresa el nombre del fun
dador. Com pra. L ib . 19  fo l; 1 8 1 .  Se verificó en i 652 .

Cinco aranzadas de tierra en el Baladejo, que adquieren Cristóbal de

Herrera y  Pedro González de dicho patronato, sin expresar el nombre. Data 
á censo. L ib . 19 fo l. 1 8 r . Se verificó en 17 0 1

Bodega so^ar calle de San Juan de Dios, dé D . Juan Francisco T rigue
ros, sin núm ero. Data á censo. L ib , 19 fol. 18 1  vuelto. Se verificó 
en 1 7 0 1 .

Casa que lindaba con el Hospital de San Juán  de Dios, que adquiere 
Diego Solís de Algeciras, sin expresar la calle ni número de la finca. Data á 
censo. Lib. 19 . fol. 1 8 r vuelto. Se verificó en 1 7 1 2 .

Censo sobre casas cocheras calle de la Jabonería, sin número ni linderos; 
y  censo sobre una suerte de ocho aranzadas en Añina, sin linderos, propias 
ambas de Alvaro López de Carrizosa y  Doña María Cabeza de Vaca, y  que 
impusieron estos á favor del patronato fundado por Pedro Am aya y  su m u
jer, no expresa el nombre de esta. Imposición. L ib . 19 .  fol. 18 1  vuelto. Se 
verificó en 1 7 1 6 .

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En la villa de Madrid, á 4 de Julio  de 1868:
V istos los autos civiles ordinarios que ante Nos han pendido y  penden 

en grado de apelación, remitidos por el Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma y seguiios entre partes, de la una el Procu
rador D . Miguel Pe**ez MansilJa, en nombre de D. Baltasar Mata, y  de la 
otra el Procurador D . Manuel Ordoñez, en nombre del curador de D . F e 
lipe Gallegos, y  los estrados del Tribunal por la no comparecencia de D on 
Nicolás y  Doña Isidora Gallegos, hermanos del anterior, todos de esta ve
cindad, sobrepago de cierta cantidad procedente de maderas; en cuyos a u 
tos ha sido Ministro Ponente el Sr D . Francisco Puget.

Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho que contiene la sen
tencia apelada que el expresado Juez pronunció en 1 1  de Setiembre último;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la mencionada senten
cia, por la que se absuelve á D Nicolás, Doña Isidora y  D Felipe G alle
gos de la demanda contra ellos entablada por D Baltasar Mata en 18  de 
Enero de 1860, sin hacer especial condenación de costas, y  con reserva al 
último del derecho de que se crea asistido para que lo ejercite dónde, cómo 
y  contra quien viere convenirle; y  se manda que luego que esta sentencia 
cause ejecutoria se pasen estos autos al Promotor Fiscal del Juzgado, para 
que con presencia del documento que obra al folio 2 16  y  declaración pres
tada por D. Nicolás Gallegos al folio 2i3 vuelto, emita su dictámen respec
to á si hay ó no hecho justiciable.

Así por esta nuestra sentencia definitiva, que además de notificarse en 
estrados y  hacerse notoria por medio de edictos, se publicará en los periódi
cos oficiales, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. = N arc iso  Lóp ez .—  
Mariano García Cembrcro — Mariano N avarro .^Fran cisco  Puget

Publicación.— Publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D  Fran cis
co Puget, M inistro Ponente en los autos, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala segunda, en 6 de Julio de 1868, de que certifico = P o r  h ab i
litación, Santos Gaucedo.

Corresponde á la letra con su original á que me remito, y  de que certi
fico, como Escribano habilitado de esta Audiencia territorial.

Y  para que conste y se publique en la G a c e t a  nacional, pongo la pre
sente en Madrid á 26 de Octubre de i8 6 8 - .= S a n to s  Gaucedo. P .  — 192

Don Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciu
dad y  partido de Barbastro, etc.

Plago saber que en el expediente de concurso necesario de D . Pascual Ser
rata y  Abadías, vecino de esta ciudad, tengo acorde do proceder ¿ la venta 
en pública licitación de las fincas siguientes:

Un molino harinero llamado de los Frailes, con tres carcabos, dos m ue
las y  tres rodetes; edificio contiguo al mismo con un cerrado; acequia deri
vada del rio Vero; presa para la derivación de esta, medio derruida: 17  p ie
dras junto á dicha presa para su reparación, y  unas huertas con un soto de 
7 hectáreas, 29 áreas y  48 centiáreas, formando todo una sola finca, sita 
en los términos de esta ciulad y  su partido la Boguera; linda O . camino de 
la Barca, P .  rio Vero, N. huerca de José Jordán, y  M. dicho rio y huertas 
de D. Antonio Sol íevilla y  D . Tom ás Ferrando; retasada por los peritos 
en 3 1 . 4 7 0  escudos. El comprador de esta finca respetará el riego de las 
huertas que en la actualidad lo reciben gratuito da la acequia m olinar.

Una huerta, soto y  cañar de 35 áreas, 76 centiáreas, con riego de la 
misma acequia molinar, sita en los términos de esta ciudad, partido la P e- 
nilla; linda O , M. y P. con rio Vero, y por N . con dicha acequia, retasada 
en 566 escudos

Una viña en los mismos términos y  partido, de 57 áreas, 22 centiáreas; 
linda O . rio Vero, P . y  M con propiedad de la viuda de D . Ram ón Biel- 
sa, y  N . con cauce abandonado de dicho rio; retasada en 80 escudos.

La cuarta parte de cuatro casas sitas en esta ciudad, tres en la calle del 
Veintinueve de Setiembre, antes Portillo, núm s. 4, 6 y  9, y  otra en la plaza 
del Mercado, núm . 12 , cuyas tres cuartas partes restantes pertenecen á los 
herederos d e D . Juan Serrate, y  el usufructo á su viuda Doña Vicenta B a 
rón; pero como el comprador no entrará á poseer aquella cuarta parte hasta 
que termine el referido usufructo, se ha retasado dicha cuarta parte de la 
propiedad en 1 . 9 1 0  escudos.

Para la venta en pública subasta de las expresadas fincas he señalado 
el dia 1 1  de Diciembre próxim o á las once de la mañana en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, las que quedarán rematadas en favor dél m ás ven
tajoso postor, si hiciese proposiciones adm isibles.

Dado en Barbastro á 3o de Octubre de i8 6 8 .= M ig u e l Fernandez de 
Castro.awPor mandado de S .  S .,  Pascual Estrada. P .— 190



En virtud de providencia del Sr. D José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se ha señalado 
el i .* de Diciembre del corriente año, á las doce del dia en la Audiencia de 
S .  S ., sita en el piso bajo de la Territorial, para que tenga efecto la junta 
de acreedores reconocidos al concursó de D . Valentín Pedro Navarro de Vi» 
cente, á fin de verificar la graduación de créditos.

Lo que se hace saber á aquellos para que concurran por sí ó por medio 
de persona competentemente autorizada.

Madrid 29 de Octubre de 1868. = E 1 Escribano actuario, José M. Cas- 
tell. P .— 1 g 1

D . Manuel de Sandoval y Robles, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D , Marcelino Gargollo para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde su inserción en el pe
riódico oficial, comparezca en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz, á oir los cargos que le re
sultan en causa que por la Escribanía del infrascrito se sigue contra el mis
mo por estafa; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 1868. =M anuel de Sandoval. = P o r  
mandado de S . S . ,  Salustiano García Muñoz. 10821

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

*

La Gaceta de Viena publica una carta del soberano de Aus- 1 
tria dirigida á los Ministros Beust d ‘Andrassy y  de Taaffe, por ; 
medio de la cual se convocan las delegaciones cuya reunión se \ 
verificará el dia 12 en Pesth. Tam bién publica aquel diario ofi- j 
cial un rescripto del Ministro de Hacienda, relativo á las mo- i 
dificaciones que hayan de introducirse en los estatutos y  regla- ¡ 
mentó del Banco nacional. i

E l General Golesco ha dirigido recientemente á Savfel-Bajá, ■ 
Ministro de Negocios extranjeros de la Sublim e Puerta, una 
nota en contestación al despacho que el Gobierno rumano ha
bía recibido del Gran Visir. Además de negar terminantemen
te la p ar^ip acion  del Gobierno de Bucharest en la organiza
ción de Im partidas que han invadido el territorio de Bulgaria, 
de insistir en demostrar que los Principados-Unidos no adm i- i 
ten influencia ó coacción de ninguna potencia extranjera, el M i
nistro del Príncipe Gárlos termina su comunicación manifes
tando que Rum ania posee actualmente condiciones territo
riales, políticas y  sociales, para poder prosperar y  engrandecer
se sin que se prometiera ganar algo con dirigir sus miras más 
allá de sus fronteras; por el contrario, de intentarlo expondría 
su situación presente y comprometería su porvenir. -

Según noticias de Méjico, recibidas por N ew -Y ork, Juárez  
se disponía á rechazar una invasión de los partidarios de Santa 
Ana. Este, espulsado de Cuba, se dirigía á San Thom as. :

INTERIOR.

M A D RID .— Hoy á las ocho de la noche se inaugurarán en el Instituto 
del Noviciado las clases que piensan explicar á los obreros los Sres. Serra
no (D. Enrique), Lozano (D. José), Pardo, Agero, Perera y algunos otros.

  En uno de estos dias se celebrará una reunión democrática en el tea
tro de la Opera, en la cual pronunciará un discurso el eminente orador y dis
tinguido Catedrático Sr. D. Emilio Castelar, explicando sus ideas y la con
ducta que se propone seguir en las presentes circunstancias.

  En la función cívico-religiosa celebrada ayer en las inmediaciones de
los Campos Elíseos, en memoria de los que fueron fusilados á consecuencia 
de loa sucesos de 1866, reinó el mayor órden y recogimiento, en medio de la 
multitud de personas que asistieron á tan triste ceremonia.

A las once se celebró una misa rezada que ayudaron dos Oficiales del 
Ejército, y  antes de empezar el Santo Sacrificio, un sacerdote dirigió su voz 
al pueblo, anunciando que iba á dar principio tan solemne acto, y añadió que 
al pié de los altares no puede haber otra cosa que piedad, unión y  írater- 
nidad.

Terminada la misa rezada, se celebró la de vigilia; después del respon
so se hizo una descarga por las fuerzas ciudadanas que asistieron á la cere
monia.

E l General Pierrad presidia el duelo.

  Ha llegado á esta capital, y se hospeda en el Hotel de París, el jó-
ven y conocido artista León y Escosura, que trae el encargo de hacer algu
nos cuadros representando sucesos recientes de nuestra revolución, y  en los 
cuales figurarán los Generales•Prina,,Serrano, etc.

BO LET IN  DE T E A T R O S .

La empresa del teatro Español publica la siguiente lista de la compañía 
que actuará este año en aquel coliseo:

Primera a c tr if— Doña Matilde Diez.
Actrices — Doña Matilde Diez, Doña Josefa Palma, Doña Elisa Boldun, 

Doña Clotilde Lombía, Doña Emilia Ssnz, Doña Dolores Martínez, Do ña 
Emilia Dansan, Doña Mariana Chafino, Doña Juana Corona, Doña Clotilde 
Rodríguez, Doña Ramona Coronel, Doña Trinidad Sabater, Doña Emilia 
Pió, Doña Antonia Azcona, Doña Baibina Prada, Doña Enriqueta Suarez.

Actores.— D . Manuel Catalina, D. Pedro Delgado, D. Florencio R o 
mea, D. Juan Catalina, D. Juan Casañer, D. Francisco Oltra, D. Mariano 
Fernandez, D. Manuel Pastrana, D Ricardo Calvo, D . Benito Pardiñas, 
D . Miguel Ibañez, D. Cipriano Martínez, D. Manuel Steso, D. Ramón Guz- 
man, D. Nicolás Pasca, D. Federico Tamayo, D. Julián Castro, D. Isidoro 
Bardo, D. Laureano Aquilón, D . Enrique López, D . Antonio Cobos, Don 
Manuel Lozano.

Apuntadores.— D. Manuel Solís, D . Julián Riveiro, D . Cristian Gar
cía, D . Leonardo Sánchez.

Pintores — D. Antonio Bravo, D . Ramón Zafrané.
Representante de la Em presa,— D. Ramón Guzman.
Director de orquesta. — D. José Nuñez Robres.

ANUNCIOS.

HONRAS  F Ú N E B R E S

■ por todos los mártires de la Libertad sacrificados por la 
! dinastía Borbónica desde el advenimiento al trono de Feli- 
| pe Y, hasta el destronamiento de Isabel II por la revolu- 
; cion-de Setiembre de 1868, santificada con la sangre d«
¡ los héroes de Alicante, Santander, Alcolea, Béjar, Alcoy y 
| otros pueblos.
j Suscricion para celebrar una función cívico-religiosa,
; abierta hasta el dia 15 de Noviembre, 
j Puntos de suscricion.— En casa de los Sres. Don
i Jacinto Hermoso del Caño, calle de Toledo, 54, cerería. 
I — D. Rufino Gutiérrez, Toledo, 83, comercio.—  D. Juan 
; de Ranero, plaza del Progreso, 12, molino de chocolate, 
j — D. Enrique de las Heras, plaza de la Constitución, 16, 
\ comercio.— D. Cipriano de las Heras, Atocha, % bazar del
■ Dos de Mayo.— D. Ventura de Calera, Peligros, 5, comer- 
j ció de sedas.— Peluquería de Enrique, Puerta del Sol, 9. 
1 — En La Funeraria, Preciados, 70 ; y en la Secretaría 
; de la Comisión, Olivo, 1, donde podrán dirigirse todas las 
| comunicaciones, tanto de Madrid como de provincias, so- 
¡ bre este asunto.í -------------------------------------------- --

V A PO RES-C O R R EO S DE CANARIAS — SA LID A S D E  CÁDIZ 
los dias 2 y  17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9126— 8

L E Y  MUNICIPAL DADA PO R E L  GOBIERNO PRO VISIO N AL 
en 21 de Octubre de 1868 — Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de 
la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidos de provin
cias se harán al encargado del despacho, remitiendo su valor en sellos de Cor
reos, v uno más de 5o céntimos por «aáa dos ejemplares para su porte .

io .838

SOCIEDAD ESPEC IA L M INERA E L  R E L Á M P A G O .—  NO HA- 
biendo concurrido bastante número de accionistas para celebrar la Junta gene
ral ordinaria convocada para el dia 25 del actual, la Junta Directiva ha acor
dado que tenga lugar el dia 1 5 del próximo Noviembre á la una de la tarde 
en la calle de las Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal, advirtiendo que 
siendo segunda convocatoria, la Junta se celebrará cualquiera que sea el n ú 
mero de accionistas que se reúna.

Madrid 3 i de Octubre de i8 6 8 .= E l  Presidente, Vicente J .  Pascual.
P .— 189

O BRAS DE T E X T O , POR SALVADO R Y  A Z N A R .— TEN ED  l i 
ria de libros por partida doble, novena edición, aplicada á todas las con
tabilidades, inclusas las del Estado y fondos provinciales: á 12 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador para su 
redacción en el diario y mayor, á 8 rs* Librería de Hernando, y principales 
de Madrid y  provincias. P f— ioo~ 3



SANTOS DEL DIA.

San Valentín , presbítero y  mártir, San Armengol, obispo, y  San Cesáreo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María (en Monserrat.)

O BSERVATO RIO  ASTRONOMICO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del 2 de Noviembre de 1868.

, TEMPERATURA EN r.. „ • „Barómetro DirecciónGRADOS
HORAS. reducido á o° del e s t a d o  DEL CIELO,

en milímetros viento'

6 de la m. 714,o5 5%7 7*,i N. E. ..jC ubierto .
9 de la m. 715 ,7 r 7',8 o%7 N. N. E :Idem.

12 del día.. 714.91 12*,1 i 5°,i N. N. E. Nubes.
3 de la t.. 713,60 11*, 1 i3°,9 N................ Idem.
6 d e l a t . .  713,59 8°,2 io°,2 N ..............  Casi despejado.
9 de la n.. 714,09 y*,i 8°,9 N ................Casi cubierto. .

Temperatura máxima del d ía .. .   ........................... • • * . .  i2*,i i 5*,i
Temperatura máxima al sol. * . . ............ . 0. . . . . . . . . . .  17’ ,8 22*,2
Temperatura mínima del dia . ..................... . .  5\6 7^0

L vaporación en las 24 horas  ...........................  2,3
Lluvia en id, i d .    ............   . . . = ............. »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia 2 de Noviembre de 1868.

Altura T em- 
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. Ca.á °t° J f 1 grad.os del Estado ^  j
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros.

Bilbao.............  77 l 5 14,1 S. E .B risa .. Despejado.. Tranq.
O v i e d o . . . . . .  770,4 11,4 S. O . . , .  Idem, ídem . . .  »
Coruña  77°>3 12,6 O .  Calma. N ieb la .* ... >,
Santiago  77?,2 8,7 N.  Brisa. D estejido.. »
Oporto  772,5 i 3,4 E  . Idem. ídem ..Bella.
Lisboa............  770,7 12,9 N. N. tí. Idem .. Idem..Idem.
Badajoz . ..  769,6 11,0 N . . . .  Idem.. I d e m. . . . . .  »
SanF er,°á8 .. 770,3 i 3,6 N. E . . .  Calma Cubierto... Rizada.
Sevilla  770,8 i 5,o E ............ Viento. Nubes  »
T arifa .. . . . . .  » » » » » »
G ra n a d a ..,.. 770,1 10,8 N. E . . .  Calma. Cubierto .. Rizada.
A lic a n te ,... . 772,1 19,0 N. E . . .  Brse .  Idem  »
Murcia............. 772.7 12,7 S. S . O. Idem .. Cub.e llv.a. »
V a le n c ia ,..., 773,0 ió,o N.....ídem. Cubierto.. »
Barcelona . . .  772,9 17,0 N...Calma. Calina.. .. Tranq
Zaragoza  77°>9 10,0 N. O , . . .  Brisa.. Nuboso.. . »
Soria  . 772,2 6,1 S . E . . . .  Calma. Despejado.. »
B u r g o s   765,0 2,0 N. E  B risa .. Cub.°niebla »
Valtadolid . . .  776,7 4,0 N . E . . . .  Calma. Despejado.. »
Salamanca . . . »  d » » »
Madrid............ 774,1 gf7 N. N. r . Brisa . Cubierto.. »
Ciudad-Real.. 772,3 » N. E .,  . Calm a.!Nuboso.. . .  »
Albacete  7 7 2*9 10,2 E . S . E . Brisa.. Idem  »
Brest á 8 . . . .  769,8 12,2 O . .......... Idem .. N ubes.. . .  Bella
Bayona id. „ 774,0 6,0 » » © »
Cetteid. . . . .  774'° 12,0 N. E . . . B risa.. Celajes.. ..  Calma.
Marsella id .. 773,7 9,0 N. f í .  Idem . Despejado...Idem.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, á 0,194. á 0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,194 á 0,236 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 9.600 á 10,400 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Idem fresco , de o ,33o á 0,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 7,100 á 7,5oo.
Lomo, de 0,400 a o ,5oo milésimas libra.
Jamón , d e o .5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 7,600 á 7,800 escudos arroba; y de 0,236  á 0,260 milésimas libra. 
Vino, de 2,600 á 3 ,2 0 0  escudos arroba; y  de 0,072 á 0 ,118 milésimas cuartillo.
Pan 4.e dos libras, de o, 194 á 0,224 milésimas.

Garbanzos, de 3,600 á 6,200 escudos arroba; y de 0,168 á 0,248 milésimas BJqfl 
Judías, de 3 ¿3,400 escudos arroba; y de 0,118 á o, 160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba; y de 0,118 á 0,160 milésimas libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á 0,118 milésimas libra. 
Carbón , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 5,8ooá 6,200 escudos anoha; y de 0,236 ¿0,260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba; y  de 0,021 á o ,o36 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL D IA DE HOY*

Cebada añeja, de 3 ,200 á 3 ,800 escudos fanega.
Trigo vendido , 56o fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia
Madrid 2 de Noviembre de i868.«*=El Alcalde prim ero, Nicolás María Rivero.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del dia 2 de Noviembre de 1868

FONDOS PÚBLIC08 . . jtf

Títulosdel 3 por 100 consolidado, publicado, 34-00; i  plazo, 34-10, o5 , 34-00, 
34-05, lo  y o5 fin. cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 3ó -5o; no publicad$y*36-2 5 p.
Idem' del 3 por 100 diferido, publicado, 32 60 y S'h
Deuda del Personal, id., 26-00; no publicado, 2 5 80.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 98-00.
Idem, id., de la segunda série, publicado, 89-25 7 2 0 .
Acciones del Canal de Isabel II, de 1.000 rs., 8 por 100 anual, no publicado , par.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs. , publicado,. 64-50 y 70I
Idem id , nuevas de á 2.000 rs., no publicado, 63- 5o.
Acciones del Banco de España, id., ~i2Ír¿oo d.

CAMBIOS.5̂
Lóndres á 90 dias fecha, 48-60 p.
París á 8 dias vista, 5-09. ~

PLAZAS DEL REINO^

D añ o . 1 B eneficio. D a ñ o . * Beneficio.

■ —  / —  ' ■■

A lb a ce te ...................  » 1/4 L u g o   3/4 j »
A lic a n te .....  » 1/4  M á la g a .................. par d. ? »
A l m e r í a . . . . . .  » x/ 4  M u r c ia   p a rd . ! »
A vila  ...................... 1/2 » O r e n s e .    par. :• »
B a d a jo z ...............  par p. » O v ie d o   . V  - 1/2
B a rce lo n a   » 1 P a le n c ia . . . . . .  p a V  j »
B i l b a o . .  . . . . .  » 1/2  P a m p lo n a   par d . 1 »
B ú r g o s * . . . . .  • p ar. » P o n t e v e d r a . .* ,  p a r. ‘ »
C á c e r e s . . . . . . .  p a r .  \ » Salam an ca . . . .  par »
C á d iz ......................... » ] 1 San S e b a s t ia n .. 1/2
C a ste lló n   par. ! » S an ta n d er  » ¡ 1 4 d.
C iud ad  R e a l. . .  p ar. | » S a n tia g o . . . . . .  1/4 ! »
C ó r d o b a .   » j 1/8 p. S e g o v ia .................... p a r . »
C o r u ñ a .    » \ 1/8 d. S e v illa ........................  » 3/4 d.
C u e n c a . . . . . . .  1/2 f » S o r ia ..........................  » »
G e r o n a     p ar. » T a rr a g o n a .. . . .  » 1/4 p .
G ran ad a. . . . .  » 3/4 T e r u e l . . . . . . .  par d . »
G u a d a laja ra . . .  p ar. » T o le d o .................  p a r . »
H u e lv a    1/4 » V a le n c ia   » 7/8
H u esca   » 1/4  V a lla d o lid .. . . .  1/4  »
J a én .........................  par. , v » V it o r ia .................  » 1/4
León  ...................   p a r. » Z a m o ra .................  1/2 p . »
L érid a ...................... p ar. j » Z a r a g o z a   » 5/8
L o g r o ñ o   par d . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 3 i de Octubre.— Consolidados, 94 1 y 8 ¿1/ 4 .
París 3 r de Octubre — " por loo , á 70-60; 4 1/2 por loo, á lo o -60.— Exterior 

español, ¿ 35 .— Diferido, á 32 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  n a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — H o y ,  á las ocho y m edia de la n o ch e .—  
II Trovatore, ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Hoy, á las ocho y m edia de la noche. —  E l tanto 
por ciento.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del Circo J  — Hoy , á las ocho y  
media de la noche. —  Gran función en la que tomarán parte los ya c Iebres bandur
ristas logroñeses — Acto primero y segundo de la zarzuela en dos actos El pan de 
la boda.— Sinfonía de Los dos Fígaros, del m- estro Mercadante. Aria de tiple de 
La Traviata.— La jota úel Postillón de la Rioja.— El can-can en un acto, Pascual 
Bailón.

Honrarán esta función con su presencia los Sres. Serrano y Topete y D. Salus- 
tiano O lózaga, así como los Sres. Embajadores de Inglaterra, Italia y Estados- 
Unidos.

L a  C a b e z a  P a r l a n t e . — Calle de Carretas, nám. 14, bajo.— Todos los dias de 
seis á diez de la noche.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las och o y m edia de la n o ch e .— D o »  Juan 
Tenorio.


